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S U M A R I O

P a r te  of i c i a l
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Reales decretos de personal
Otros de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto promoviendo al empleo de General de Brigada 

al Coronel de Caballería D. Clemente Obregón de los 
Ríos.

Otros autorizando la adquisición directa de artículos de 
consumo, efectos y materiales que se expresan.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personal.
Otro aumentando un Auxiliar en la vigente plantilla del 

Cuerpo de Archiveros del Ministerio de Marina.
Ministerio de la Gobernación:

Real decreto concediendo honores de Jefe de Adm inistra
ción civil á D. Antonio Vicéns y Ribot, Director de Sec
ción de prim era clase del Cuerpo de Telégrafos.

Ministerio de Instrucción pública:
Real orden disponiendo se anuncie al período de concurso 

de traslado la Cátedra de Derecho penal, vacante en la 
Universidad de Oviedo.

Otra nombrando Profesor numerario de Modelado y Vacia

do de la Escuela elemental de Artes é Industrias de |A1- 
mería á D. Miguel Morales Marín.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una m ulta impuesta á la Com

pañía del ferrocarril Central de Aragón por retraso de un 
tren.

Real orden circular significando á los Gobernadores de 
provincia la conveniencia de que exciten el celo de sus 
subordinados para que empleen el mayor rigor en el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre caza.

Administración c en tra l:
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Safa de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
M a r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
G o b er n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subasta para contratar el transporte de la correspon
dencia pública en carruaje desde la oficina del ramo de 
Segorbe á su estación férrea.

H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Relación núm. 51 de los créditos clasifica
dos por esta Junta.

I n sir u c t ió n  p ú b l io a .—Subsecretaría.—Arreglo escolar déla 
provincia de Guadalajara (continuación).

Anunciando hallarse vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo la Cátedra de Derecho 
penal.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á las

Cátedras de Lengua francesa, vacantes en los Institutos 
de Avila y Teruel.

Administración provincial:
Diputación provincial de Barcelona.—Subasta para contratar 

la emisión de nueve millones de pesetas.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 
instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales: *
Compañía Baños de Ontaneda.—Compañía de los ferroca

rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.—Banco de Es
paña (sucursal de Coruñaj.—Minas de cobre de Guadala
jara  y Ferrocarril de Medinaceli á Monreal.—Sociedad 
Hullera Española.—Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España.—Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Balances de Sociedades, publicados conforme al articulo 15? del 
Código de Comercio.

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.— Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas de Esna/ña v  p.l p,Ttra.m’p,rn.
IP a r te  n o  oflelsSh

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 15 y 16 de sentencias delafSala 

de lo civil. Tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Grande y 
Arbiol, Presidente de la Audiencia provincial de Gra
nada, electo, y de conformidad con lo prevenido en el 
art. 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l Clrareia. P rie to .

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Granada, vacante por jubila
ción de D. Manuel Grande, á D. Liborio Hierro y Hie
rro, Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A la n u e l G a r c ía  P r ie to .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Sevilla, vacante por haber sido también trasla
dado D. Baldomcro Gullón, á D. Leopoldo Méndez Bál- 
goma, que sirve igual cargo en la de Pamplona.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove 
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a r c ía  P r ie to .

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins 
tancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de est: 
Corte, vacante por fallecimiento de D. Luis Rodrigue

de Llera, á D. Antonio Cubillo y Muro, Fiscal de la 
Audiencia provincial de Vitoria.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a r c ía  P rie to .

Accediendo á lo solicitado por D. Narciso Neyra y 
Domínguez, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Barcelona, y de conformidad con lo prevenido en el ár- 
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l d a r é is  P rieto *

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando Sacris
tán y Ramos, Magistrado de la Audiencia provincial de 
la Coruña, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a r c ía  P rieto *

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Francisco María Claudio Errandonea y El- 
gorriaga en súplica de que se le conmute por destierro 
el resto de la pena de seis años, ocho meses y un día de 
prisión mayor á que fué condenado por la Audiencia de 
Pamplona en causa sobre delito complejo de atentado 
y lesiones:

Considerando que el penado observa buena conducta 
y arrepentimiento, y que la parte ofendida le ha otor
gado su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Francisco María Claudio Erran 
doñea y Elgorriaga por igual tiempo de destierro el

resto de la pena de seis años, ocho meses y ún día de 
prisión mayor que le queda que cumplir y que le fué 
impuesta.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a r c ía  P r ie to .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José María Serrano Zaragoza en súpli
ca de que se le indulte del resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional á que 
fue condenado por la Audiencia de Toledo en causa 
sobre delito complejo de disparo de arma de fuego y 
lesiones menos graves:

Considerando que el pemdo observa buena conducta 
y da pruebas de arrepentimiento; que la parte ofendi
da le perdona, y que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal le ha perjudicado, pues si los delitos de dis¿ 
paro y lesiones se hubieran castigado separadamente, 
la pena hubiera sido inferior:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José María Serrano Zaragoza de 
la tercera parte de la pena impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  diez y nueve do Febrero de mili 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

IMaffifeia©! G a r c í a  IP rteto **

MINISTERIO D E  LA GUERRA

R E A L E S  DECRETAOS 
En consideración á loa servicios y circunstancias del 

Coronel de Caballería, núm. 5 de la escala de su clase, 
D. Clemente Obregón de los Ríos, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 3 de Febrero de 1894,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de Ja 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empl eo de General de Brigada, con la antigüedad do 21 
del corriente meo, en la vacante producida por pese á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Guillermo Triarte y Menéndez, la cual
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corresponde á la designada con el núm. 34 en el turno 
establecido para la proporcionalidad. 

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u st ín  L o q u e .
Servicios del Coronel de Caballería X). Clemente Obregón 

de los R íos .
Nació el día 31 de Julio de 1845, é ingresó el 22 de Febrero 

de 1862 en el Colegio de Artillería, en el que cursó sus estu
dios hasta ñn de Junio de 1865, que, á solicitud propia, paso 
á continuarlos en el de Caballería.

Habiendo terminado con aprovechamiento los citados es
tudios, hizo las prácticas reglamentarias en el regimiento de 
Lanceros de España desde Julio de 1868, concurriendo el 
28 de Septiembre del propio año á la batalla de Alcolea. Por 
el mérito que en ella contrajo fué promovido al empleo de 
Alférez de Caballería.

Estuvo luego en situación de reemplazo hasta que en Fe
brero de 1869 fué destinado al regimiento de Farnesio, tra s
ladándosele al de Sagunto en Junio de 1870.

Se le destinó, con el empleo de Teniente, al Ejército de 
Cuba en Enero de 1871, siendo colocado á su llegada á dicha 
isla en el regimiento de la Reina. Salió seguidamente á ope
raciones; rechazó el 30 de Junio enChillantez, con 40 caba
llos, varios ataques del enemigo, y trasladado  ̂en Marzo 
de 1872 al regimiento del Príncipe, de nueva creación, siguió 
en campaña, cooperando en Diciembre á los reconocimientos 
que dieron por resultado la captura del cabecilla José Eloy 
Escobar, la muerte de otro insurrecto, Ja destrucción de 
siembras y bohíos y la aprehensión de varias familias de los 
rebeldes. Tomó también parte los días 21 y 24 de Enero 
de 1873 en los encuentros habidos en los montes del Jabo y 
Sabanas de Lázaro, donde se distingió, alcanzando por todos 
estos servicios el grado y el empleo de Capitán y la Cruz roja 
de primera clase del Mérito militar.

Quedó de reemplazo en Agosto siguiente; causó^ alta en Di
ciembre en el regimiento de Pizarro, y emprendió otra vez 
las oposiciones; hallándose, entre otros hechos de armas, en 
la acción de Canoa, el 6 de Febrero de 1874. Por su arrojo 
y distinguido comportamiento en la misma fué recompensa
do con el grado de Comandante.

En Febrero de 1875 se le trasladó al regimiento Milicias de 
San Antonio, de cuyo mando se hizo cargo accidentalmente 
durante los meses de Julio y Agosto, pasando á ejercer des
de Noviembre las funciones de Comandante de armas de Ja
maica. ^

Destinado nuevamente en Febrero de 1876 al regimiento 
de la Reina, y en Abril al del Rey, volvió á operar contra los 
insurrectos, encontrándose en varios combates-sostenidos en 
el paso de la Laguna, Laguna de Manacas y otros puntos. 
Habiéndosele nombrado Jefe de la zona de la Esperanza, con
siguió en quince días limpiarla de enemigos; y con fuerza de 
su escuadrón batió el 23 de Enero de 1877 á una partida en 
los montes de San Francisco, asistiendo los días 29 y 30 de 
Mayo á los encuentros tenidos en Ojo de Agua, y el 6 de Ju
nio al de las Lomas de la Manteca, pasando en fin de Julio á 
situación de reemplazo, Desde Diciembre, que fué alta en el 
regimiento de Tacón, continuó las operaciones hasta la te r
minación de la  campaña, hallándose en los combates libra
dos los días 9 de Enero y 31 de Marzo de 1878. Por los ante
riores servicios fué premiado con una segunda Cruz roja de 
primera clase del Mérito m ilitar y con el grado de Teniente 
Coronel.

Quedó de reemplazo en Junio del año últimamente citado, 
y desde Julio siguiente permaneció en el destino de Coman
dante de armas de San Andrés, hasta que en Octudre se le 
nombró Ayudante de campo del Jefe de la brigada de Hol- 
guín.

Desempeñó igual cometido cerca del Jefe de la brigada de 
Sancti-Spiritus y Remedios en Junio de 1879, y se encontró 
en las operaciones practicadas en persecución de la partida 
Bunachea, coadyuvando á su presentación.

Sirvió desde Julio siguiente en el regimiento Voluntarios 
de Camajuaní, tomando en Noviembre el mando de una pe
queña columna, con la que persiguió á los rebeldes, coope
rando á la acción de Sabanas Nuevas. Le fué después confe
rido el cargo de Jefe de la zona de Placentas, y se le encargó 
de la organización del segundo escuadrón movilizado de su 
r-qgimiento, siguiendo en cádnpaña hasta Noviembre de 1880. 
Por estos servicios fué agraciado con el empleo de Coman
dante, con la antigüedad de 25 de Mayo del mismo año.

Posteriormente perteneció al regimiento del Príncipe, has
ta que en Abril de 1881 regresó á Ja Península, quedando de 
reemplazo, y colocándosele en Julio en el regimiento de Cas
tillejos,  desde el que pasó al de Sesma en Febrero de 1882.

En Octubre de 1884 fué destinado al regimiento de Alfon
so Xíl, en Septiembre de 1887 al de Numancia, y en Octubre 
del propio año al de Villarrobledo.

Al ascender á Teniente Coronel, por antigüedad, en Junio 
de 1889, se le nombró Ayudante de campo del Segundo*Cabo 
de la Capitanía general" de Burgos, destinándosele en Sep
tiembre al regimiento Reserva núm. 26.

Se le destinó en Noviembre de 1890 al distrito de Cuba, en 
donde desde su llegada permaneció en comisión activa del 
servicio hasta que en Julio de 1891 obtuvo colocación en el 
regimiento de Tacón.

Disueito éste, quedó de reemplazo en Abril de 1892, siendo 
alta en Mayo en el regimiento de Pizarro; y habiéndose dis
puesto en Octubre su destino á la Península, fué colocado en 
la Comisión de Estadística y Requisición m ilitar, afecta á la 
zona de tíevilla.

Se le concedió en Septiembre de 1893 el pase á situación 
de reemplazo, destinándosele en Febrero de 1891 al reg i
miento reserva de Málaga, y ascendiéndosele en Marzo al 
empleo de Coronel por antigüedad.

Con posterioridad perteneció á diversos Cuerpos de reser
va, prestando sus servicios en el Ministerio de la Guerra 
desde Enero de 1895 hasta Marzo de 1896, que le fue conferi
do el mando del regimiento de Sesma.

En Agosto de 1897 fué destinado á la isla de Cuba, en don
de mandó el regimiento de la Reina, operando por la zona de 
Sr iríi-Spiritus, hasta que en Diciembre se le nombró Co
m andarte m ilitar de Trinidad.

ñfoj'ciió en Febrero de 1898 al distrito de Puerto Rico, al 
que se le había trasladado, y allí estuvo á las órdenes del Ca- | 
pioin general hasta que en Junio le fué conferida una comi- j  
si.on del servicio para la Península, donde, según se dispuso J 
en Julio, quedó definitivamente, agregándosele al regimiento i 
Reserva núm. 39. j

Pasó  en Octubre de dicho año 1898 al cuadro para eventua- j 
lidades del servicio en la primera región, confiándosele en 
Noviembre el mando del regimiento de Lusitania.

Desde Octubre de 1900 manda el de Sagunto.
Cuenta 44 anos de efectivos servicios, y se halla en pose

sión de las condecoraciones siguientes:
Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito militar, 1

Cruces blancas de primera y tercera clase de la misma 
Orden.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
los artículos de inmediato consumo necesarios durante 
un año en el Hospital militar de Ceuta, y que, com
prendidos en dos subastas y dos convocatorias de pro
posiciones consecutivas celebradas al efecto, no fueron 
contratados por falta de lidiadores; debiendo verificar
se dicha adquisición á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q - u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que adquiera directamente 16.000 kilogramos 
de alcohol, 20.000 de ácido sulfúrico y 32.000 de ácido 
nítrico, necesarios para la fabricación de las pólvoras 
sin humo, durante un año y tres meses más, á los mis
mos precios y bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas celebradas á este fin, sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g i a s t á s a  L o q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de 3a Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
los artículos de consumo necesarios durante un año en 
el Hospital militar de Badajoz, y que, comprendidos en 
dos subastas y dos convocatorias de proposiciones con- 
sécutivas celebradas al efecto, no fueron contratados 
por falta de licitadores; debiendo verificarse la adqui
sición á los mismos precios y bajo i goales condiciones 
que rigieron en dichos actos.

Dado an Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u q u e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con.el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar para
que adquiera por gestión directa cuatro atalajes de
tronco guía al precio de 3.200 pesetas, que fué el que 
rigió en las dos subastas celebradas consecutivamente 
sin resultado por falta de licitadores; debiendo ser sa
tisfecha la expresada cantidad con el fondo de que dis* 
pone el citado Parque, por la venta de un material igual 
al referido. 

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A  g  sr 9 t á sa

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar para 
que adquiera directamente cuatro atalajes de tronco y 
guía, cuyo importe total de 3.200 pesetas será cargo á 
la 100.000 consignadas al referido Parque en el capítu
lo 7.°, arfc. 4,°, del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A f  s i g ü s i  L i q u e «

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Ceuta para que adquiera por gestión directa los 
materiales necesarios para las obras qu8 tiene á su 
cargo, durante un año y tres meses más, á los mismos 
precios y condiciones que han regido en las dos subas
tas y dos convocatorias celebradas con este objeto, sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AgiisUn Luque.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á ios Talleres del Material y Co
mandancia de Ingenieros de Guadalajara para adquirir 
directamente los materiales que necesiten durante un 
año y tres meses más, á los mismos precios y condi
ciones que han regido en las dos subastas celebradas 
con este fin, sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L n q n e .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval con distintivo blanco al Vicealmirante de 
la Armada D. Manuel de la Cámara y Livermore.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V íc to r  J&Marka C o n c a s.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el mando de la provincia
marítima de Sevilla el Capitán de navio de primera
clase D. Pelayo Pedemonteé Ibáiiez.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V é©í o i * M a r í a  C?oH&«a-s.

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Con objeto de que los servicios estuvieran, 

debidamente atendidos, en el vigente presupuesto se au
mentó la plantilla del Cuerpo de Archiveros de este Mi
nisterio en un Auxiliar, que habrá de encargarse de la 
organización del Archivo de la Dirección general de la 
Marina mercante. A fin de que la plantilla de este Cuer
po so ajuste á los créditos presupuestos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el unido proyecto do decreto haciendo la opor
tuna modificación. ^

Madrid 22 de Febrero de 1906.
SEÑOR:

AL. R. P. deV . M.,
W íe to r  M a r í a  C ou cas»  

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo fínico. Queda aumentada en un Auxiliar la 

vigente plantilla del Cuerpo de Archiveros del Minis
terio de Marina, aprobada por Real decreto do 25 de 
Octubre de 1899,

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove» 
cientos seis.

ALFONSO
El MinistrOade Marina,

W I© tor M a r ía  Ctoaaeas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en conceder á D. Antonio Vicéns y Ribot, Director de 
Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
él acto dé jubilarse y como recompensa á Sus buenos y  
dilatados servicios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención do toda clase
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de derechos., según lo establecido en la base 4.a, le
tra JDf da la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F l g u e r o a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Oviedo la Cátedra de Derecho penal,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que para pro

veerla se anuncie al período de concurso de traslado que 
le corresponda, ¡-de acuerdo con lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muehos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á D. Miguel Morales 
Marín Profesor numerario de Modelado y Vaciado de 
la Escuela elemental de Artes é Industrias de Almería, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas 
que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Zaragoza á la 
Compañía del ferrocarril central de Aragón por retra
so del tren núm. 6 el día 5 de Mayo de. 1905, la Sección 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 8 de Enero de 1906 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía del ferrocarril 
Central de Aragón por el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza á causa del retraso con que llegó á Cala- 
tayud el tren núm. 6 el día 5 de Mayo de 1905; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección general 
d e  Obras públicas con fecha 29 de Diciembre de 1905.

Según &a denuncia del Jefe de la segunda División 
de ferrocarriles, el mencionado tren llegó á la estación 
expresada con un exceso de 55 minutos sobre la tole
rancia que le corresponde, habiendo sido las causas de 
ello mala calidad del combustible empleado en la má
quina y avería de la válvula de admisión del aparato de 
contravapor; y como ni una ni otra causa pueda consi
derarse fortuita, proponía dicho Jefe se multase á lá 
Compañía en la cantidad de 250 pesetas.

Dice esta en sus explicaciones, que el carbón era de 
buena calidad, pero que formaba escorias adherentes á 
la parrilla; y que la avería de la válvula no se podía 
prever ni comprobar en marcha, haciéndose patente 
cuando bajó la presión de la caldera.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía, y propuso se la multase en las 250 pesetas; 
el Gobernador impuso esta multa, y la interesada soli
cita la condonación.

El Negociado opina que no procede condonar la mul
ta, fundándose en que ninguna de las dos causas que 
produjeron el retraso pueden considerarse fortuitas.

La Sección encuentra en las manifestaciones de la 
Compañía sólo una exposición de las causas que dieron 
lugar al retraso, pero no una demostración de su irres
ponsabilidad, como ella pretende, y por lo tanto en
tiende, conforme con el Negociado, que debe confirmar
se la multa, por lo cual acordó consultar á la Superio
ridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón 
por' el Gobernador de la provincia de Zaragoza á causa 
del retraso con que llegó á Calatayud el tren núm. 6 el 
día & de Mayo de 1905.»

Y confirmándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar Ja mul
ta de que se tratah

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

REAL ORDEN CIRCULAR
En pleno período de veda, desde esta fecha, por lo 

que al ejercicio del derecho de caza respecta, y tenien
do en cuenta la suma necesidad que existe de procurar 
la conservación y fomento de aquélla;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
signifique á V. S. la conveniencia de que, en vista de 
las facultades que le competen, se sirva dictar las dis
posiciones oportunas, excitando e l celo de sus subordi
nados para que empleen el mayor rigor en el cumpli
miento de las disposiciones vigentes sobre caza en el 
actual período do veda, persiguiendo á los infractores 
y exigiendo las penas señaladas en la ley, al efecto de 
evitar á todo trance que desaparezca tan importante 
riqueza nacional.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Gobernador civil d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
T R IB U N A L  S UPREM O

Sala de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

Eelación de los hitos incoados ante esta Sala.
D. Antonio Federico de la Rosa contra la Real orden expe

dida por ei Ministerio de A gricultura en 2 de Marzo de 1904, 
sobre renuncia del expediente minero El Galápago, que hizo 
como presunto cesionario D. José Cano.

D. Manuel y Doña Enriqueta Carbonero contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de 
Agosto de 1904, sobre expropiación de la casa núm. 4 de la 
calle de la Reina (Gran Yía).

Doña Consuelo Pina Martínez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 12 de Octubre de 1905, 
sobre derecho á pensión del Tesoro como huérfana de Don 
Fausto, Contador de Hipotecas que fué de Almansa.

D. Zacarías Ruiz Llórente contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de Octubre de 1905, sobre 
expediente de la mina Pepín.

D. Zacarías Ruiz Llórente contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de Octubre de 1905, sobre 
nulidad de la denominación de la mina de petróleo Vitoria 
(Bilbao).

Doña Carolina Bragado Simermán contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 de Noviembre 
de 1905, sobre pensión como huérfana del Capitán de Infan
tería D. Victoriano Bragado.

D. José Crespo Santiago contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 5 de Enero de 1906, sobre abo
no de 36.810 bolívares nominales en certificados de la Deuda 
diplomática.

D. José Llanos García contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 8 de Julio de 1905, sobre rever
sión al Estado de ciertos bienes, caducada la concesión de los 
mismos y nula la redención del censo.

Doña Niceta García infante contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 19 de Octubre de 1905, so
bre pensión del Montepío de Correos como viuda de D. Pedro 
Nolasco Sebastián, Escribiente que fué de Obras públicas.

D. Manuel Ruiz Pérez contra la Real orden expedida por él 
Ministerio de la Gobernación, en 4 de Octubre de 1905, que 
desestima la alzada interpuesta contra el acuerdo del Ayun
tamiento que declara ruinosa la casa núm. 25 de la callé de 
Zurita.

Sociedad de aguas La Inspiración contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 8 de-Diciembre de 1905, 
sobre expediente de registro minero Virgen de Loret, solicita
do por D. Julio Pastor.

D. Lorenzo Claros Vargas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 17 de Octubre de 1905, sobre 
apremio por débito de contribución seguido á D. Francisco 
Gragera

D. Antonio García Barrera contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 1.° de Octubre de 1905, 
sobre separación del Cuerpo de Correos.

D. Nicasio Ruperto Moreno contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 17 
de Octubre de 1905, sobre concesión del título administrativo 
correspondiente al sueldo de 1.375 pesetas.

D. Nicolás Tello Lahoz contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 27 de Diciembre de 1905, por la 
que se dispone que se atenga á la Real orden de 21 de Octu
bre de 1905.

Sociedad Fins y Falibert contra acuerdo de la Dirección 
general de Aduanas de 13 de Noviembre de 1905, recaído en 
expediente, núm. 308 de 1905, de la Junta arbitral de Port- 
Bou, sobre rectificación de aforo de unos vagones cubas.

D. José María F. Valderrama contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
20 de Noviembre de 1905, sobre abono de tiempo por exceden
cia y un quinquenio como Catedrático del Conservatorio.

D. .losé Ortiz Llorca contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 17 de Noviembre de 1905, 
por la que se nombra á D. Esteban L. Miniet Registrador de 
la propiedad de Peñafiel.

Compañía ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
contra la Real orden expedida pon ei Ministerio de Fomento 
en 4 de Octubre de 1905, sobre aplicación de tarifa para la 
exportación al extranjero de vinos comunes del Reino.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica dé 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en él referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Febrero de 1906.—El Secretario Decano, Li
cenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrogra f ía .

A.V1SO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los piar os, cartas y derroteros correspondientes.
G r u p o  19.

MAR M ED ITER R Á N EO  
E s p a ñ a »

Mazarrón. —Almadraba.
Núm. 72, 1906.—El 27 de Enero de 1906 quedó terminado 

el calamento de la almadraba de la Azohía, en el distrito de 
Mazarrón, en la enfllación del faro de este puerto con la torre 
de la Azohía, demorando la punta E. de la isla Plana al N. 
34° W ., saliendo la rabera de fuera 1.110 metros en direc
ción al W.

Plano núm. 280 A de la Sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos. 
Massachusetts.-BahíaBuzzards.—Puerto New Bedford.

Boya.
Notice to Mariners núm. 11. Londres, 1906.

Númu 73, 1906.—Según noticias del Gobierno de los Esta
dos Unidos, la roca, con 5,2 metros de agua sobre ella, si
tuada en las proximidades del puerto New Bedford, á 7 ca
bles al S. del faro Dumpling, ha sido balizada con una boya 
de asta pintada á bandas horizontales rojas y negras, y la 
cual será conocida con el nombre de boya «Seventeen-foot».

Situación aproximada del faro Dumpling: 41° 32r 15" N. y 
64 0 42' 55r' W.

Carta núm. 588 de la Sección II.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
Restos de buque al N. del faro Terschelling*

Noiice io Mariners núm. 10. Londres, 1906.
Núm. 74, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 21 

de Diciembre de 1905 fué visto á 25 millas al N. del faro 
Brandaris, isla Terschelling, un palo que sobresalía 1,5 me- 
metros del agua, y al parecer unido á los restos de un buque.

Situación aproximada: 53° 45' 00" N. y 11° 15' 20" E.

Carta núm. 44 de la Sección II.
MAR BALTICO 

Alemania*
Swinemünde.—Proyecto de modiñcación de luces.

Avis aux Navigateurs núm. 41¡111. París, 1906.
Núm. 75, 1906.-1.° La luz fija blanca del puerto de refu-' 

gio de Swinemünde será reemplazada, en el mes de Abril 
de 1906, por una luz blanca de ocultaciones, exhibiendo una 
ocultación de un segundo de duración cada 4 segundos.

La elevación y la potencia de la luz continuarán siendo las 
mismas que anteriormente.

Situación aproximada: 53° 55' 5" N. y 20° 29' 39r' E.
2.° La luz fija blanca de la baliza situada en el refugio de 

tierra  Landbake, cerca de Swinemünde, al E. de la entrada 
del puerto, será dentro de poco levantada, y su altura será 23 
metros sobre el mar.

Situación aproximada: 53° 55' 5" N. y 20° 30' 12" E.
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 26.

CANAL DE SUEZ 
Aumento que se permite en el calado de los buques. 

Rebaja de las tarifas.
Avis aux Navigateurs núm. 22/118. París, 1906.

, í  o1? - Z6’ 1906.—Según noticias del Gobierno francés, desde 
el 1. de Enero de 1906 el calado máximo de los buques que 
lo pasen, que anteriorménte era de 8 metros, se ha aum enta 
do a 8‘23 metros.

El derecho especial de navegación se ha reducido de 8‘50 á 
l ' l 5  francos.

(Aviso núm. 612, grupo 130 de 1905.)
MAR BALTICO 

A le m a n ia *
Canal de Fehmarn.—Restos de buque.

Notice to Mariners núm . 17. Londres, 1906.
Núm* 77,1906.—Según noticias del Gobierno alemán, exis

ten en las proximidades W. del canal Fehmarn los restos de 
un buque á 9 millas al N. 78° W. del faro Flügge.

Una boya verde, marcada «Wrack», ha sido colocada á 
unos 91 metros al NW. de los restos.

Situación aproximada: 54° 28' 45'' N. v 16° 57' 50" E
Carta núm. 701 de la Sección II. *

MINISTERIO DE LA G O BERNACIO N
D irección general de Correos y Telégrafos. 

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Segorbe á su estación 
ferrea, bajo el tipo máximo de quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en él 
Gobierno civil de Castellón, en la Administración principal 
de Correos de este punto y subalternas de Segorbe, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos- 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Segorbe, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de ^Octubre de 1904, hasta el día 7 de Marzo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 del mis
mo, á las once horas.

Madrid 17 de Febrero de 1906.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino d e  , según

cédula personal -n ú m ero  , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa.
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........ la fianza de..........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 8 —20J
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Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 51.

Relación de ios créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el dia 13 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s .  — G r u p o  p r i m e r o . —C o n c e p t o  A . —H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA
de la reclamación en las oficinas 

del Estado.

o o o =?» o S
a

® B IMPORTE
P E R I O D O ® o. Op.

^5  2® i-lo o P*fl> p —p.
O ►1>-! O <DO Gu f » B S £  DEL ACREEDOR

C L A S E O R G A N IS M O del
crédito.

DiA ME3 a£o
Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO £§£■

oSg.
• ? *?

£ _ ® 
P O»- 2.^*°. o* £a o CD

f S  . ®• 3

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR
Pesetas.

80 Jun io ................ 1897 Enero 96 á Junio 9 7 ................... 90
»

3 1 José Mingorance La to rre ..........  .......... Soldado.................. 85
238‘30 
154H5 
174l80 
148‘35 
44 H0 
20;65 
96‘55

30 Idem ................. 1898 Majo 95 á Junio  98.......................
Majo 95 á Enero 97.................................

5 2 Juan Sansaivador* Va l i s . ............................. Sargento ...............
31 E n e ro ............... 1897 • 7 3 José Brunet B la s i......................................... C a b o .......................
31 M arzo......... .. 1898 Diciembre 96 á Abril 9 8 . . . . . . . . . . . . » 8 4 Juan Casam ajor M arzal............ Id e m ...................
31 O c tu b re .......... 1897 Diciembre 96 á Diciembre 97.............. » 9 5 A gustín  Serrador R ivas............................. Id em .......................
31 A g o sto .... 

D iciem bre. . . .
1895 Mayo á Agosto 95................................... 10

34
6 Rafael V iiluenda V icente........................... Corneta .................

31 1896 Majo 95 á Febrero 97............ ................ 7 Miguel León R em ero........................... Soldado..................
31 A goste . . . Majo 95 á Agosto 96.......... ................... s> 37 8 Miguel Gómez T ortosa............................. Id em .......................
30
31

S ep tiem bre. . .  
Diciembre 
J u n io ...............

1895
1895
1896

Majo á Septiembre 95............................
Majo á Diciembre 95. . . . . . . . . . . . . . .

38
41

9
10
11

Gabriel González González.......... .............
S ilvestre Cermeño Martínez.

Idem ........................
Idem ........................

33 90 
105‘45 
75‘85 
14‘05 
70H0 
71 20 

107‘50 
41‘20 

134‘40 
43
75‘70

365‘05 
28‘50 
75‘45 

100‘65 
57‘20 
35‘85 
36‘05 
12‘30 
75
65‘15 
19‘30 
79 95 
15 

277‘65 
57

167‘85 
76‘95 

8‘35 
87‘90 
44‘40 
97‘60 
61‘65 
82‘45 

147‘10 
49‘25 
95‘30 
84‘85 
79‘90 
21*15 
51‘80 
77‘25 
73‘10 
94‘70 
88‘10 

H l ‘85 
31‘35 
73‘20 

.127‘65 
69‘50 
79‘20 
94‘80 
59 90 
11‘90 
46‘40 

164‘10 
172‘50 
25‘95 
54‘35 
46*05 
54‘40 
36‘65 
42‘05 
67 35 
9292 
88‘20 
61‘55 
77‘85 
93‘30 
35‘10 

229‘65 
46‘85 

231*65 
106*85 
103*55 
114‘10 
33*70 

110*60 
69‘25 
74*65 
71‘40 
21*05

30 Majo 95 á Junio 96................................. 43 Miguel Castaño Aspano............................... Idem ........................
31 J u lio ................ 1897 Enero á Julio 97....................................... 44 12 José Vales Balado............ .................. Idem ........................
31 Diciembre. . . . 1895 Mayo n Diciembre 95. ............................. » 45 13 Francisco Mesa S iles......................... Idem ........................
31 Idem ........ .. 1896 Majo 95 á Dicdembre 96......................... 46 14 Miguel Pérez S oler.............. ........................ Idem ........................
30 Noviem bre.. . . 1895 Majo á Noviembre 95............................. » 48 15

16
Manuel Maza F ern án d ez .. . . T d em ........................

31 J u lio ................. 1895 Majo á Julio 95........................................ 50 Celedonio Tello D íaz........................... Idem ........................
28 Febrero ............ 1897 Mayo 95 á Febrero 97............................. 51 17 Juan Lozano G onzález................................ Idem ........................
31 M ajo................. 1897 Enero á Mayo 97....................................... 52 18 Francisco S antam arina Incógnito. . .  . . Idem ........................
31 A gosto ............ 1897 Julio á Agosto 97.................................... » 53 19 Francisco Montero González............ Idem  .......................
30 A bril................. 1898 Enero 96 á Abril 98................................ » 54 20 A gustín  Martínez Vázquez......................... Idem ........................
31 J u lio ................. 1897

1895
Mavo 95 á Septiembre 97....................... 55 21 Ponciano V illena P a r ra ............................... Idem ................

30 Noviembre . . . . Majo á Noviembre 95............................. 56 22 José Rodríguez L ebrón ..................... Idem ........................
31 D iciem bre. . . . 1896 Majo 95 á Diciembre 96.............. .......... 57

58
23
24

Joaquín  Martínez G arcía ............................
Valeriano Serrano P lata . .  ...................

Idem ........................
1 Agosto............. 1963 Majo á Septiembre 95............................ Idem ........................
3 Idem ................. 1903 Majo 95 á Noviembre 96....................... 59 25 Jesús Hernández R uiz................................. Id em .......................

15 Idem ................. 1903 Enero á Febrero 9 7 ................................. » 61 26
27
28

Pedro V illa rt D uro................ Id e m .......................
4 S eu tie m b re ...

Idem ..................
1903 Mayo 95 á Marzo 9 7 . . . . ......................... 62 Antonio Carbonell P Ja . . . . . .  . Id e m .......................

14 1903 Majo 95 á Enero 97................................. » 63 Romualdo Cueva Diez A ndino................... Idem ........................
19 Idem ................. 1903 Majo á Diciembre 95.............................. 64 29 Feliciano Sanz E spurios............................. Educando corneta
25 Idem ................. 1903 Noviembre 95 á fin del m ism o ............ 65 30

31
32
33

A rtu ro  Paredes Alonso.. . Soldado........ ..
26 Idem ................. 1903 Mayo 95 á Febrero 97............................. » 66

67
68

Vicente Moreno Alonso Idem ........................
26 Idem .................. 1903 Enero á Septiembre 96........................... A ndrés Garrido Domínguez Idem ........................
26 Id em ................. 1903 Noviembre 95 á Febrero 97................... •p Manuel Solís Pérez....................................... Id e m ......................
27 Id em ... . . . . . 1903 Mayo 95 á Noviembre 98.......... ............ 69 34

35
Antonio Barba Solá................... Id em .......................

28 Idem ................. 1903 Diciembre 96 á Agosto 97..................... 70 Vicente Jimeno B a rr ie l ....................... Id e m .......................
28 Idem ................. 1903 Mavo á O ctubre 95............ .................. . • 71

72
36
37
38
39
40

Venancio Blesa Peguero Id e m .......................
28 íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Majo 95 á Septiem bre 97................. Gerardo M artín Bellido . . . .  . . . Idem . . ....................
28 Idem ................. 1903 Enero á Septiem bre 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . 73

74
75
76 

. 77
.  78 

79

Juan  Iglesias G arcía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
30 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Enero á Octubre 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Rama Fidalgo. .  . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
30 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Majo 95 á O ctubre 96 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón Vila B usguet................... Id e m .......................
30 Id em ................. 1903 Enero á A bril 97..................................... 41

42
Ricardo Ageitos Domínguez. . . . . Idem ........................

1 O c tu b re .......... 1903 Enero á Junio  97 ..................................... José Rodríguez C o to . .  ................. Id em .. .
1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Mayo 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 Antonio Madrigal Pérez..................... Idem ........................
2 Id e m ................. 1903 Enero á Diciembre 97............................. 44 Manuel Caucela Ernieda Idem ........................ Incidencias déla Comisión 

\ liqu idadora del batallón^ 
de V ergara, Peninsular 
núm ero 8 (Cuba).............

2 Id e m ................ I9ü3 Majo 95 á Agosto 97............................... » 80 45 Miguel Preciado López........................  . . Idem ........................
2 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Enero á O ctubre 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 81 46 A ntonio Pérez C astro ..................... , . Idem ........................1
4 Idem .. . . . ............ 1903 Enero á Julio 97........................... . . .......... 82

83
47
48

Manuel Sandá Novo Idem ........................1
4 Idem ............... . . 1903 Enero á Junio 97..................................... Ram ón López A m ado................................... Tdem........................1
4 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Majo á Noviembre 95 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) ) 84 49 Gregorio Ruiz S im arro ............................... Id em .,.....................1
4 Idem ................. 1903 Majo á Noviembre 95........ . . .................. 85

86
50 Cándido Tórtola Oviedo............ Idem ........................1

5 Idem ................. 1903 Majo 95 á M ajo 9 8 .................................. 51 Vicente Piqueras Avila . . . . . .  .  . .  .  . Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
5 Ldem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Enero á A bril 97..................................... 87

88
52
53
54

Serafín Alonso L ago ..................................... Id e m .......................
5 Idem ................. 1903 Enero á O ctubre 97....................... . . »

»
Florencio López P az..................................... ídem ........................

7 Idem .................. 1903 Majo 95 á A bril 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89
91
92
93
94
95
96

Pedro González C ontreras .  .  . Idem ........................
11 Idem ......... .. 1903 Mavo 95 á Octubre 9 6 . ................. .. 55

56
57

José Orellana Hueso................... Idem ........................
11 Id em ................. 1903 Majo 95 á Febrero 97.......... .. Bernardo Carriazo González.......... Id em .,.....................
12 Idem ... . . . . . . . 1903 Majo 95 á Ju lio  9 7 . . . . . . . .  - ................ José V illaplana Canet. .  .  . . . .  . Id e m . . . . . . . . . . . .
13 Idem ................. 1903 Enero á A bril 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

f?
58 Félix  López G arc ía ................  . . . Ide m ........................

13 Id e m ................. 1903 Enero á Diciembre 97. . . . . . . . . . . . . . . j) 59 Eduardo Román Rodríguez . . . . . .  . Id e m .......................
15 Id e m ................. 1903 Enero á Agosto 97. . .............................. . . 60 Juan Méndez P érez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................
16 Id e m . . . . . . . . . 1903 Majo á Octubre 95...................................

V
97 61 José Barbero C laro . .............................. . . Idem ........................

25 Id e m ................ 1893 Mavo á Julio 95........................................ 98 62 M iguel Collado Cebrián . . . . . . Idem ........................
27 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1893 Majo á Septiem bre 95............. . . .  ^ . . . . . 99 63 Regino A ntón Montero . ............................... Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
28 Id e m . ................ 1903 Enero 97 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

v \
loo 64 Juan Romero V i la n o v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idencn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 N oviem bre .. . . 1903 Majo 95 á Marzo 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 65 Alejandro Cameno del H ie r ro . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Idem .................. 1903 Enero 96 á Octubre 9 7 ...........................

¿y
102 66 A ndrés Sáiz Montero.................................... Id e m .......................

5 Id e m ................. 1903 Mavo á O ctubre 95.................................
V
*

103 67 Antonio Díaz del C am po.. . . . . Íd e m .......................
10 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Enero á Septiem bre 97 . . . . .............. . . 104 68 Manuel García C astro................................... Id e m .......................
11 Id e m ................. 1903 Majo á Septiem bre 95.......................... . . » 105

106
69 Jorge López Palacios . . Id e m .......................

15 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 Majo á Agosto 95 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 Jesús Moreno G a rc ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .......................
19 Idem .................. 1903 Majo á O ctubre 95................................. 108 71 Gil Muñoz La Calle............................. Idem ........................
20 Idem ................. 1903 Mayo á Diciembre 95.............................. * 109 72 Juan  Tort M untané................................. Idem ........................
20 Id em ................. 1903 Enero á Majo 97...................................... 110 73 David B arreira S a l ................................. Idem ........................
4 D iciem bre. . . . 1903 Majo á Septiem bre 98............................ V\ 111 74

75
Gum ersindo San Martín V illar ídem ........................

5 Idem ................. 1903 Enero 96 á A bril 97 ................................
//

112 Casildo R ubia M artínez..................... Idem ........................
12 Idem ................. 1903 Enero á Marzo 97.................................... 118 76 Francisco García M ejuto................... Id e m .......................
12 Id em ................ 1903 Enero á Julio 97.......................... .. CV 114 77 Constantino M iranda B u s to .. . . Idem ........................
19 Id em ................. 1903 Noviembre 95 á fin del m ism o............

»
115
116

78 Feliciano A rburua G a la y o s ....................... Idem . . . . . .  *........
28 Idem ................. 1903 Majo 95 á Majo 9 7 .................................

>?
79
80 
81

Angel G uillén Faure ............ Idem ........................
20 E n ero ............... 1904 Enero á Julio 97....................................... 117

118
Santiago Cortés Mui o o . . . .  . Idem ........................

30 Id em ................ 1904 Majo 95 á Septiem bre 9 7 . .....................
>

José Pareja R a m o s ........  ......................... Idem .....................
30 Id em ................. 1904 Majo 95 á Abril 9 6 ................................. 119 82 Francisco Martínez R ubio ................ Corneta..................

1 F e b re ro .......... 1904 Enero á Agosto 9 7 . . . ! ............................
»

120 83 José Va reí a Fernández................................. S o ld ad o .................
2 Id em ................ 1904 Mavo 95 á Mavo 9 7 ................................. 121 84

85
Manuel Blasco Acedo. . . . . . . . Idem ..................

20 ídem ................. 1904 Majo 95 á Agosto 97............................... 122 Juan  Santa Pérez........................................... Idem ........................
15 A b ril................ 1904 Noviembre 95 á Septiembre 9 6 .......... 123 86

87
Ildefonso López M adueño............  . Idem __ _ . . . .

Idem .29 Idem ................. 1904 Majo á Agosto 95.......................... .......... 124 Francisco López A lb erto s ...........
1 M ajo ................. 1904 Majo 95 á Enero 96.................................

»
125 88 Antonio Soriano J im énez. .  . . Id em .......................

18 Idem — .......... 1904 Majo 95 á Marzo 97 ................................ 126 89 Miguel M artorell M artorell.. . . . . Idem  ...............
24 A gosto............. 1904 Majo 95 á Octubre 96............................. 127 90 Mariano V illa Gómez. .. Idem
2 M ajo ................. 1905 Febrero 97 á Marzo 9 9 ...........................

»
101

113

85 91 Mariano Artolas’ Rives . Id e m . Idem id. del batallón Ca
zadores Expedicionario 
á F ilipinas, núm . 4 ........

30 A gosto.............. 1901 Septiem bre 95 á Mayo 96....................... 36 92 Eduardo Galisteo Cazorla Idem .
152‘45 

í 174‘98 
756‘25 
146‘88 
168‘09 
35‘49 

162*69 
247*14 

, 31*37 
| 13*60 

184*41 
136‘94 
173*45 
45*22

7 S ep tiem bre. .  
Idem .................

1901 Majo 91 á Enero 99...................... .. » 37 93
94

Juan  Dionisio C arre te ro ... .........................
Raim undo Horm igo Porrón

Idem
19 1901 Septiem bre 95 á Marzo 96..................... 39 Idem
7 E n ero ............... 1902 Septiem bre 95 á Noviembre 96............ » 45 95 Pedro Seguí A güé......................... f  H  p  r n

16 Ju n io ................ 1903 Septiem bre á A bril 96....................... 62 96 TrTom f
20 Id e m ................ 1903 Noviembre 96 á Agosto 97 . .............. » 63 97

98
"Antonio Alvarez C astro ...............................
Francisco A nta Cornejo .

Idem .......................[
Idem \21 íd e m ................ 1903 Septiem bre 95 á Diciembre 96............ » 64 Idem id. del regim ientoJ

1 O ctubre............ 1903 Marzo á S m tiem bre 98..................... » 68 99 Francisco Millán F e rre ru e la . ...................
Manuel Serrano H orm igo.....................

Idem C aballeríadelR ey (CubaU
8 Id em .............. • 1903. Septiembre 1895.......................................

Diciembre 91 á Enero 99 .....................
» 69 100 Idem .

10 íd e m ................ 1903 » 70 ! 101 Pedro Jesús G arcía .................. .».................. Mp
27
31
14

Idem .................
Diciembre . . . .  
E n e ro .............. <

i 603 
1903 
i 9u 4

Abril á Ágo-to 9 8 ...................................
Septiembre 98 a Agosto 96...................
Septiem bre 95 a Agosto 9 8 . .................

»

»

71 i
72 : 

* 73 ;

102
103
104 i

Antonio Lloréus A t v ó n . ............................
!  V t  maso .1 i ménoz (. Jas taños..........................
Francisco Baena León .................................

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......................
Idem . .............■.... ' /
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12
28

15
11
18
31
14
20
6

1901

4

Abril á Noviembre 99......................... 152 1 105 D. Manuel Landeira Barreiro ............ Teniente
¡Incidencias delaComisión 
) liquidadora del 2.° bata

llón del primer regimien
to Infant.3 Marina (Cuba)

491*15
1.575

156*44 
187*25 
210*46 

12‘30 
55*68 
79*61 

114*30 
70*26 
36*40 

144*79 
11*56 
77*32 
36*75 
56*82 
42*20 
62*10 
43*91 
91*80 

145*64 
111*45 
40*80 
31*84 
42*80 
96*69 
32*14 

142*51 
60*70 
43*10 
48*45 
21*97 

177*38 
117*10 
96*20 

i 66*38 
125*90 
2360 

117*94 
39*15

Diciembre. . . . 1903 Febrero á Diciembre 9 8 . . . . ....... . » 2 106 D. Juan Rodríguez Laguna................ Idem .. . {
1899 Enero 97 á Mayo 98............................ 326 26 107 Aurelio Alcón Velasco............................ Soldado

E nero ............. 1900 Abril 95 á Enero 99............................ 40 108 José Fernández Redondo.......................... Cabo
A gosto .......... 1900 Diciembre 97 á Octubre 98....... . 88 109 Juan Planas Besalú.............................. Soldado
Diciembre. . . . 1900 Septiembre y Octubre 95.................

Septiembre 95 á Enero 96..................
120 110 Nemesio Redondo Redondo...................... Idem ............... ..

M arzo........ 1901 » 134 * 111 Juan SanzMarugán................................. Id em ................
Id em ............... 1901 Septiembre 95 á Enero 96.................. 138 112 Pablo Pojo García.................. ................. Id em . . .  .
Octubre.......... 1901 Septiembre 95 á Abril 96.................... }> 184 113 Pedro García Carreras............................. Idem.......... . ,

27
10
21n

Id em ............... 1901 Septiembre á Noviembre 95............... 187 114 Angel Hernández Bañes.......................... Idem . . .  .. .
D iciem bre. . . . 1901 Septiembre 95 á Enero 96......... ......... 193 115 José Banoso García.................................. Id em ....................
Tdem............... 1901 Septiembre 95 á Noviembre 96......... 194 116 Joaquín Ibáñez H uero......................... Idem . . . .
Enero.............. 1902 Septiembre 95 á. Febrero 96............... » 200 117 Manuel Valdés Cerezo............................. Idem .........  ..

13
14 
14
lo 
10

Idem............... 1902 Septiembre 95 á Marzo 96.................. » 207 118 Seguudo Ablanque G arcía ................ Idem ........ . . .
Idem................ 1902 Septiembre y Octubre 95.................... 210 119 Manuel Rodríguez Coronado ................... Idem . . . .
Idem ............... 1902 Octubre 1896........................................ 2 2 120 Luciano Escanciano Díaz........................ Idem ..
Id em ............... 1902 Septiembre á Noviembre 95....... . » 215 121 Francisco Vázquez Valiente.................... Id em ....................
Id em ............... 1892 Septiembre 95 á Enero 96. ................ » 217

221
222

122
123
124
125

Nicolás Contreras Yuste........................ Idem .. .
20
20
20
22
22
22
23
24
25 
28 
29
1
4

Idem ....... . 1902 Septiembre ó Diciembre 95. Manuel Ariño Huete................ .............. Idem...............
Id em ............... 1902 Oet.nhre y Noviembre 96- Jerónimo Baniga E lv ira '.......................... Idem.................
Idem ................ 1902 Enero á Diciembre 96- » 223 Gabriel Cabeza Viñuela.*.......................... Id em ....................
Idem........ . 1902 Septiembre 95 á Julio 9 6 - . . . . . . . . . . . $ 226

227
229

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136 .
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156

Francisco Pérez R ea l. .............................. Idem.....................
Id em ............... 1902

1902
Septiembre 95 á Febrero 9 6 . . . . . . . . . £ Juan Querol Prats.................................... Idem .....................

Idem ................ Septiembre y Octubre 95.................... Pedro Arcones Esteban............................ Idem.......... ..........
T d p,m f T. f t . . . T . 1902

1902
1902
1902
1902

Septiembre y Octubre 95 * * - ........... » 231
232

Tomás Molinero Crespo............................ Cabo .....................
Idem................ Septiembre á Noviembre 96............... » Elias Autoran Costumero................. Soldado................
Idem................ Septiembre 95 á Enero 96.................. 233

235
237
239
241

Eusebio Pérez Cuenca............................. Idem.....................
Idem ............... Septiembre 95 á Diciembre 9 6 . . . . . . . Ramón Abad Rub io................................ C abo............
Jdem............... Septiembre 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . . » Toribio García G arcía........... ................. Soldado................
Febrero........... 1902

1902
Septiembre 95 á Enero 96 ................. Angel Zamorano Casanova.................. Idem ....................

Id em ............... Octubre 1896............................. .......... » Cayetano Oreca Alonso............................ Id em ......................
5 Id em ............... 1902

1902
Septiembre 95 á Junio 96.. r........... » 242

243 
245 
249
251
252

Pedro Gutiérrez Encinas.................. . Cabo.................... i
6 Idem ............... Octubre á. Diciembre 96 .................... » Francisco Gallardo Cañas........................ Soldado................

i

8 Idem ............... 1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
] 002

Septiembre 95 á. Agosto 96................. » Eugenio García A lva ro ............................ Id em . . . . . . . . . . . . J
12 Idem ......... Octubre 96 á Enero 97 . . . . . . . . . . . . » Cecilio Cebollero Montes......................... Id em ....................
15
15

Idem ............... Octubre á Diciembre 96 .............. . J) Bonifacio Anibas Puertas....................... Id em ................. Idem id. del primer bata 1 
llón del regimiento In-IIdem ............... Octubre 96á Enero 9 7 ......... . » Antonio Briones Pera l.............................. Idem .....................

25
1
4

Idem ....... * . . . Septiembre á, Diciembre 95 ........... » 259
262

Andrés Sánchez Torres................ .......... Idem..................... '
M arzo............. Octubre 96 á Enero 97. ..................... £ • León Rojo M oral.................... ................. Id em .................... /f fantería Asturias, núme-' 

ro 31 (Cuba)....................Idem • 263
264
266

Blas Guijano Peña............. ............. Idem ... . . .  I
4 Idem................ Diciembre 96 á Octubre 98 . ....... » Florencio de G racia ................................. Id em .................... ' 87*97

47-22
68*95

123*33
24*91
92*95

181*30
279G1
106*70
88*74

16
20
26

1

Idem................ Octubre 1896....................................... » Inocencio Jiménez M arzo ........................ Idem .....................
•

Id em ............... Septiembre á Diciembre 95 . T t . T .. f . 268 José Sánchez R u iz ................................... Idem.....................
Idem ... . . .  . . . Septiembre 95 á Noviembre 96........... » 269 Timoteo García A lcalde....................... Idem.....................
A b r il............... Septiembre y Octubre 95 . . , ........... /> 271 Dámaso Hernández Hernández............... Id em ....... ............ 1

3 Idem ............. Octubre y Noviembre 96T T. t ........... » 272 Severiano Tarro N ie to . ............................ Idem .............. 1

8 Idem ........... Octubre 96 á Octubre 98.................... 273
276
284
292
294
304

Víctor N. Pardo........................................ Idem.....................
12
16
5

Idem ....... . Septiembre 95 á Octubre 96. . . . . . » Faustino Moreno Martín.......................... Corneta ...............
M ayo............... Octubre 96 á Febrero 97 . . . .  . . . . . » Domingo Gil Tovara................................. Soldado................
Septiembre . ,. 
Marzo..............

Septiembre 95 á Julio 9 7 .................. >> Angel Martín Manol....................... ..... Idem ................  .
20

1
1903
1903

Septiembre 96 á Septiembre 97......... » Abdón Arroba Prieto ............................... Id e m ............... 129-41
J u lio ............... Septiembre 95 á Marzo 98....... .......... » Eusebio Carmelo Diosdado....................... Idem .................... 129*34

13 Id em .............. 1903 Septiembre 95 á Agosto 96................. » 305
307
308

157 Mariano García A rranz............................ Idem...... . 9 i -85
22
9

Id em ............... 1903
1903

Septiembre 95 á Septiembre 9 6 .... . » 158
159

Jerónimo Pin illa D iego.................... Id em ......... . 101*10
Septiembre . . .  
Idem ...............

Septiembre 95 á Septiembre 9 7 , . . . . . £ Sebastián Cuenca Zamorano.. . . . . . . . . . Idem ..................... 61*74
15
25

1903
1903

Octubre 96 á Agosto 97.................. . 309
311
314

160
161

José Quiñones Mayor............................... Idem............... 131-62
66*50Id em ............... Septiembre 95 á Agosto 96 ............... $ Florentino Rey Juárez............................. Idem.....................

19 Octubre......... 1903 Noviembre 97 á Septiembre 98........... » 162 José Molina García..... ............................ Idem ... ................. 87*90
30
4

Idem................
Febrero...........

1903
1904

Septiembre 95 á Marzo 97..................
Septiembre 95 á Mayo 96.................... y>

315
316

163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174 
,175
176
177
178
179 
ISO 
181 
182
183
184
185
186

Daniel Gil Francisco............................... Id em ....................
83 99 

106
9
9

Idem ............... 1904
1904

Septiembre 95 á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . . . » 317
318
319

Fernando Meleno Feno............................. Idem .................... 142*21
A b r il. . . . . . . . . Septiembre 96 á Mayo 97................... » Bernardo García Municio........................ Idem ..................... 127*46

25 Id em ............... 1904 Septiembre 95 á Febrero 97................ » José Orozco Arana............................. . Maestro arm ero.. 147*94
26
9

20
13
14 
6

Mayo. ............. 1904
1904

Septiembre 95 á Abril 98.................... » 320
321
322
323
324
325
326
327
328 
329

Félix Gutiérrez del Oso........................... Cabo.................... 362*92
Junio.............. Septiembre 95 á Julio 96.............. » Julio Ortiz Julián............ ....................... Soldado................ 82*15
Julio J ............. 1904

1904
1904
1904
1904
»

Septiembre 95 á Noviembre 97 . . » Santiago Santos Pérez.. . ................. . Idem..................... 11 í)1 ?)|)
A gos to ........... Octubre 96 á Marzo 98 . . . . . » Julián OI güeras García............................ Idem ... . . . . . . . . . . 191*17
Idem................
Noviem bre.... 
Idem ...........

Sentiembre á Diciembre 95 . » Carlos Vep*a Larrea ...................... id em...................... 44*55
Septiembre 95 á Enero 99 . »

»
Rernardino Alamo- A lam o.. . . . . . . . . . . . .
Julián González González......... ........... .

ídem. ................... 136*65
9 Enero 97 á Octubre 98.........................

Sentiembre 95 á Octubre 98 . ..
Id em .................... 163 55

» Ruperto S. JoséPáez.........  .............. Id em .................... 292-78
10 Noviembre___

Diciem bre. . . »
1904
1904
1901
1901 
[902
1902 
1902 
1902
1902 

- 1903
1903

Septiembre 95 á Mayo 98.................... £ Ildefonso Arranz A lv a ro . ........................ Sargento ............. 50*19
17 Noviembre 96 á Octubre 98............... José García Carmora............................... Soldado................ 518*25
18
25
21

Idem • • Sentiembre 96 á Sentiembre 97 344
»

30
33
43

Isidoro Cuerdas Cabezas . .. . . . . Id em ..... .............. . 149*70
Id em ........... Septiembre 96 á Octubre 97............... Carlos Incógnito Ovide............................ Idem..................... 301*90
Febrero ........ Septiembre 95 á Diciembre 97...........

Septiembre 97 á Agosto 98 ...............
José Incógnito Fernández........................ Id em ......... ...........¡ 1 110*15

12 Marz o ............. » 55 Ramón Varela Blanco............................. Id em ....................I Idem id. del batallón Ca- 
► zadores Reus, núm. 16< 

(Cuba)........................... ..

51*40
26
12

Idem Septiembre 95 á Noviembre 97 . . . » 60 Manuel Incógnito Lam agrande.............. Id em .................... | / 239 80
Julio .. .. Septiembre 95 á A°*osto 97.. . . »

»
91 

i 19
Manuel Incógnito Cobas ................. . Id em .................... / | 205*85

17
11
14

Septiembre. .. 
Agosto . . .

Septiembre 96 á Noviembre 97 . .. Manuel Coroas V a lid a s .......................... Idem...... ............. I 101
Septiembre 95 á Febrero 99...............
Enero á Abril 96.................................

134
2

Mariano Palacios Palazuelo.................... Idem ... . . . . . . . . . .  * ' 140*95
Feb rero ......... 345 D. Joaquín Bar cachina G arcés...............

D. Julio Froig Barra............ ...................
Comandante....... 83*55

21 O ctubre....... 1903
1901

1902 
1902
1904 
1903’

1904

Septiembre á Noviembre 96...............
T>w>ipmhrp, 95 ó Ao*A f̂,o Qfi

4 187
188

189
190
191
192

193

Segundo Tenientes 187*50
18

20

Septiembre . . .  

Mayo..............

346

348
»

97

s

Juan Ibalzábal Bastida............................. Soldado................ Idem id. del batallón Ca

Octubre 96 á Sentiembre 97 Daniel Rodríguez Campos....................... Idem............

zadores de Puerto Rico,
número 18 (C uba.........

(Idem id. del disuelto ba-
84*20
88*48

27
21

Agosto N aví pmhpp Q5 á "Ni-o vi pyn hrp, 4 Miomel González Quintana...................... Corneta................ ¡ > tallón Provisional de Ba-<> 199*15
Marzo Diciembre 96 á Diciembre 97 . . . . . 5 Antonio Fscandeli Roig*......... .......... Soldado............... )1 i car es (Cuba).................. <

Idemíd. delbatallónCaza- 
doresColón. n .°23, afecta 
al regimiento Infantería 

¡ Covadonga, n.° 40 (Cubaí 
Idem id. del batallón V o 

( 64-99
3

30

Noviembre___

OHíu b pfi

Mayo 95 á Enero 99 .............................

A crnvfr¡ n "NTavípfyi'Ki’p OS

354 28

2

Emilio Wolkes Padrón.....................i .

Francisco Contreras Fernández . . . . . . . .

Músico de primera

! L.022
OOi.1

luntarios Madrid (Cuba). 154-15
Q fl/| *\ vír/A 1 QA i j • i nr* r a i. rio Tnnn V í*T) V 'n fl av O.j'f ¡1 ̂ Tí Idem / 92-80O
8

18
25

¿Yi-dl /iU f t * • » » • o
Octubre..........
Noviembre —  
Idem ...............

l U X
1904
1904
1904

oeptiemore yo a Agosto vo ......... . ..
Noviembre 97 á Febrero 88................
A hi*il 9 hi’p QS

oD i
» 3

4

i.y-i
195
196

WLlc5.il -O 'j! JictilU O/- V. ■'! I íL v il o ..... .
Justo Fernández Redondo. . . . . . . . . . . . . . Idem ................ (Idemíd. del batallón Prin 

/ croado Asturias (Cuba ..
) 93*35 
) 110-25

Agosto 97 á Octubre 98............. . . . .
»
» 5 197 Vicente Gómez A lvarez........................... Idem ..................... 77*55

2 Julio............... 1901
1903
1904 
1901

1904
1904
1903
1903
1903
1904 
i 904 
1904 
1904 
1904 
1904

Junio á Septiembre 9 5 . . . .  . . . 363
»

2 198 D. Ricardo Bona Linares......................... SeoMindo Tenienteddem id. del batallón áe[ 138̂ 60
9 Idem ............... Febrero y Marzo 9 8 .. . . . 5 199 José Mayoral Torres ........................

José Puga Castillo.....................................
S oldado............... ( Baza. Peninsular núm. 6{ 222-70

17
18

E n ero ............. Septiembre á Diciembre 96 * 6 200 Idem ..................... ) (Cuba)........................... .
i Idem id.del batallón Pro vi

.{ 73*90
D iciem bre. . . .

Noviem bre.. . .  
D iciem bre. . . .  
Junio.........

Noviembre 95 á Septiembre 98.. .. 364

369
»

370
»

14 201 Ventura Rocha Albujar...................... Id em ....................

21
23
24

Diciembre 96 á Octubre 98.................
Diciembre 96 á Octubre 98.................
Octubre 96 á Enero 9 7 ........................

1
2 
3

202
203
204

José Molina González...............................
José Alegre Sahagún...............................
Antonio Gomila Cabiente y ......................

Id em ....................
Id em .. r ...............
Idem .....................

sionalHabana,n.2(Cuba)¡ 19‘45 
/Idem id. del batallón Pro S 25*92 
( visionalPuertoRico,n.°6í 25l92

u.' j ~t 19*55
26 Idem Octubre 96 á Julio 97.............  . .. 4 205

206 
207

Eugenio Landa Landa............................ Idem ................. • •
ymem ici. ueL uuiciiiuu vja. 72*90

15 Diciembre. . . .
Mayo...............
Noviembre___
Idem ...............
D iciembre. . . .  
Idem, v

Octubre 96 á Febrero 97 ». . . . . . . . » 5 Fabián Pellicero Ferrer........... ................
Emilio Tenes Rodenas..............

Id em .................... > zaaores, 25*15
7 Octubre 96 á Noviembre 97............... » 6 Sargento .............

) nano nuiu. ( 206
3 Enero 97 á Marzo 98 . ........................ 372 1 208 José Casapouza M iguel............................. So ldado............. \ ( 30*40

29 Nnvionil lfP  06 fí Míí 08 2 209
210 
211 
212

Idem ........... ......... ¿Idem id. del batallón Ca-\ 58*30
13 tyH á Marzo £)9 .» • 3 Francisco Car pión Muñoz . . . .  . . . . . . . . Id em .................... \ zadores, Expedicionario 

i número 5 (Filipinas)----
l  5*50

19 Abril Julio 97 . . 4 T?ií*av*fio Crutíiprpfiz d(í la Cruz.................. Idem .................... / 27*50
20 Idem ............. Noviembre 96 á Marzo 9 8 ................... » 5 Pedro Martín G il................................... Idem..................... l 58*30

T o t a l .................... 24.160*28

Madrid 20 de Febrero de 1906.=E1 Subsecretario, Eduardo Ródenas.=V .° B.°—zEl Presidente, P. S., Adrián Mínguez.
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MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a *
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo la Cátedra de Derecho penal, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proverse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 c J p .  Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Universidad y ios comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción publica que deseen ser trasladados á la misma podran solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y elprofesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se verifique sin más aviso que el presente. #Madrid 15 de Febrero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

T rib u n a l de  o posiciones
á las Cátedras de Lengua francesa, vacantes en los Institutos de Avila y Teruel.

Los opositores á las mencionadas Cátedras deberán presentarse en la biblioteca del Instituto de San Isidro, de esta Corte, el día 9 del próximo mes de Marzo, á las tres de la ta r de. v dejar en poder del'Tribunal los respectivos programas y trabajos de investigación ó doctrinales exigidos por la le
gislación vigente. ,El cuestionario, redactado por el Tribunal, se hallara alariamente á disposición de los señores opositores, desde el 9 al 16 del mismo mes de Marzo, y de diez de la manana á una de la tarde, en el ya citado local de la biblioteca de San Isidro.Los ejercicios de oposición darán comienzo inmediatamente después de expirar el plazo para la consulta del cuestionario, según anuncio que oportunamente se dará á conocer a 
los señores opositores.El Presidente del Tribunal, José J. Herrero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ipu tació n  p ro vin cial de B arcelona.

Empréstito de 9.000.000 de pesetas.
Esta Corporación, atendiendo á la necesidad de imprimir poderoso impulso á la construcción de caminos vecinales, realizando desde luego, en el término de cuatro años, la de 220 kilómetros de dichas vías, conforme á convenio con el Estado, en cuya virtud éste abonara el 25 por 100 del importe de las obras, ha acordado efectuar la primera emisión de obligaciones del Empréstito/autorizado por Real orden de 9 de^Diciembre de 1905, con sujeción á las siguientes

CONDICIONES
I

Se emitirán 12.235 obligaciones de las 18.000 que representan el Empréstito provincial de 9.000.000 de pesetas, con destino á la amortización inmediata de las obligaciones procedentes del Empréstito autorizado por la ley de 17 de Junio de 1890 y á la construcción de caminos vecinales. Dichas obligaciones, de 500 pesetas de capital nominal cada una, serán al portador, y llevarán la fecha de 1.° de Abril de 1906.
II

Las mencionadas obligaciones devengarán el interés anual del cuatro y medio por ciento, pagadero por trimestres vencidos, á contar desde la fecha de las mismas.
III

La Diputación satisfará á los tenedores de las obligaciones, cuando éstas resultaren amortizadas, el valor nominal de las mismas en metálico y sin descuento por razón de cualquier 
papel moneda que se creare, aunque fuere de circulación forzosa. IV

La amortización se efectuará, mediante sorteos semestrales, en el término de cincuenta años, con arreglo al cuadro formado por la Contaduría de este Cuerpo, procediéndose al p rime;- sorteo en 30 de Junio de 1910, y entrando en aquéllos to das las obligaciones, aun cuando no estuvieren á la sazón emitidas en su totalidad.La Diputación se reserva la facultad de anticipar la amortización. Y
Dicho Empréstito tendrá la garantía general de los ingresos del presupuesto de la provincia, y para seguridad de los tenedores, la Diputación determinará anualmente los ingresos que destine al servicio de intereses y amortización.

VI
La Diputación admitirá por todo su valor nominal dichasobligaciones para los depósitos y fianzas que hubieren de efectuarse por cualquier concepto en sus Cajas, en cuanto lo permita la legislación vigente.

VII
L?t emisión de las expresadas obligaciones se efectuará en subasta pública al mejor postor, y en igualdad de proposiciones se adjudicarán á favor de aquel cuyo pliego tenga el número de orden de presentación más bajo, conforme á lo prevenido en la Instrucción de servicios provinciales y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1905.

VIII
La subasta tendrá lugar el día 27 del próximo mes de Marzo, á las once en punto de la mañana, en el salón de sesiones del Palacio de la Diputación.

IX
Las proposiciones, que deberán ir reintegradas con un timbre móvil de una peseta, podrán formularse por una ó más obligaciones, al tipo mínimo de 475 pesetas por obligación, en metálico, sin deducción alguna por razón de papel moneda, comisión, corretaje ó cualquier otro concepto; debiendo ser desechadas todas las proposiciones que no cubran dicho tipo ó que contengan alguna de las deducciones indicadas.Sin embargo, se advierte, con vista al precepto del art. 7.° de la citada Instrucción, que en cada pliego no podrá hacerse propuesta que exceda de 125.000 pesetas. En consecuencia,

será también desechada toda proposición que traspáse la referida suma, sin que ello obste al derecho que cada licitador tendrá de presentar varias proposiciones.
X

Las proposiciones se presentarán, exhibiendo el licitador su cédula personal, en pliego cerrado y ajustadas al modelo que á la conclusión se inserta.
XI

Las proposiciones podrán presentarse en la Sección de Hacienda de la Secretaría de esta Corporación, á contar desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la Ga
c e t a  d e  .Ma d b i d , hasta el día 26 de Marzo, víspera de la subasta, todos los días laborables, de once á una de la manana y de cuatro á seis de la tarde.

X II
A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite haber el licitador constituido en metálico en la Caja de la Diputación el depósito provisional de 23 pesetas 75 céntimos por cada obligación que se solicite, y que es el 5 po,r 100 prevenido en la mentada Instrucción. Estos depósitos quedarán exentos del pago de todo derecho de custodia.

X I I I
En el anverso del sobre que contenga la proposición deberá escribirse y firmarse por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de la primera emisión de obligaciones del Empréstito provincial, autorizado por Real orden de 9 de Diciembre de 1905.»Dichos pliegos se numerarán á presencia del presentador, á quien se entregará el correspondiente recibo del pliego y del resguardo de depósito, haciéndose constar el día y la hora de presentación. XIV
Con sujeción á lo prevenido en el último párrafo de la regla 3.a del art. 18 de la Instrucción citada, no se admitirá pliego alguno si en el acto no facilita el presentador un tim bre móvil de dos pesetas, que, con arreglo á la ley del Timbre, ha de colocarse en el recibo del pliego.

XV
A la hora fijada para la subasta se procederá á la apertura de los pliegos y á la lectura de las proposiciones por el orden de su presentación, desechándose en el acto por la Presidencia las que no se ajusten á las presentes condiciones ó al modelo de proposición que más abajo se inserta. Inmediatamente se adjudicarán las obligaciones en la forma prevenida en la condición VII; entendiéndose que la proclamación del resultado de la adjudicación producirá todos los efectos de una notificación en forma. XVI
Dentro de los cuatro días siguientes al de la subasta deberá efectuarse en la Depositaría de fondos provinciales el pago del importe total délas obligaciones adjudicadas al precio de las respectivas proposiciones, bajo pena de pérdida de los derechos adquiridos y del respectivo depósito provisional. En dicho acto se entregará á los interesados el correspondiente resguardo, que en su día se canjeará por los títu los definitivos.Barcelona 16 de Febrero de 1906.=E1 Presidente, Joaquín Sestres y Rey.=El Secretario, José Vares.

Modelo de proposición.
D   vecino d e  , habitante en la calle d e    número ......   p iso ....., bien enterado de las condiciones de contratación del Empréstito provincial de nueve millones de pesetas, autorizado por Real orden de 9 de Diciembre de 1905, se compromete á to m ar (en letra) obligaciones de dicho empréstito, al precio de pesetas ..... céntimos (en letra) cadauna, pagadero en metálico ó en títulos del anterior empréstito provincial autorizado por la ley de 1890, por su valor nominal, antes de las seis de la tarde del día 31 de Marzo de 1906. (Fecha y firma del proponente) S—212

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien cias provinciales*

BURGOS
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Presidente de esta Audiencia provincial.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Campos Barrio, hijo de Bernabé y María, natural y vecino de Madrid, calle del Tesoro, núm. 7, principal, bautizado en la parroquia de Móstoles, de veintiún años de edad, soltero, electricista, para gue comparezca ante este Tribunal en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b i d , á contestar á los cargos que contra él resultan en la causa que, procedente del Juzgado de instrucción de esta capital, se le sigue sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha^a lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que procedan á su busca y captura, debiendo ser conducido en su caso á la cárcel de esta ciudad.Dada en Burgos á 9 de Febrero de 1906.= Juan Rodríguez. Por mandado de S. S., Leandro Martínez. JO—1438

PALENCIA
D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia provincial de Palencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni- casio González López, de diez y ocho años de edad, soltero, barbero, hijo de Pedro y de Antonia, natural y residente en Valladolid, el que, según la hoja antropométrica, tiene de talla un metro 580 milímetros; brazo, un metro 59; busto, 846; largo de la cabeza, 191, y de ancho, 142; color del cabello, castaño; nariz, dorso cóncavo; base elevada, oreja y lóbulo golfo, pliegue cóncavo, una cicatriz de 2‘05 horizontal’oc- cipital derecha y á cuatro líneas y media, y otra cicatriz de dos, redonda, occipital izquierda y á tres líneas y media; cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante esta Audiencia, sita en la planta baja del Palacio Cpnsistorial, dentro del término de veinte días, á fin de prestar una diligencia de justicia en la causa que se le sigue por hurto de metálico; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido ordenen la detención y conducción á la cárcel de esta ciudad, y á disposición de este Tribunal,Palencia 10 de Febrero de 1906.=Antonio María Arguelles.JO—1479

SALAMANCA
D. Antonio Casas y Criado, Presidente de la Sección según* da de la Audiencia provincial de Salamanca.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , hago saber que ante Nós pende causa criminal por el delito de hurto, cometido en el pueblo de Horcajo de Montemayor, de esta provincia, el día 24 de Diciembre de 1904, contra el procesado Luciano García López, natural y vecino de Valdehijaderos, de esta provincia, de veintinueve años de edad, hijo de Francisco é Isabel, casado con Petra Macías, y cuyo actual paradero se ignora; viste blusa de tela azul descolorida, á rayas blancas, chaleco de paño negro, zajones de becerro negros, calzón de paño negro y zapatos de becerro negros, boina azul y camisa blanca; ojos castaños, pelo negro algo canoso, de estatura alta, cejas al pelo, rostro blanco y sin cicatriz alguna viáible y color del rostro sano, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la inserción se verifique en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia al objeto de hacer nuevo señalamiento para la celebración de las sesiones del juicio oral; apercibiéndole que de no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de esta Audiencia, con las seguridades debidas, caso de ser habido.Dada en Salamanca á 10 de Febrero de 1906.= Antón i o Ca- sas.=Por mandado de S. S., Manuel del Busto. JO—1560

Juzgados de primera Instamela*
ESTEPONA

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Portillo Palacio, natural de Manila, vecino que fué de Madrid y últimamente de Málaga, viudo, maquinista, de cuarenta y cinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado ep. el término de ocho días, siguientes á la publicación de los edictos en la G a c e t a  jde Ma
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica, pues así lo tengo acordado en causa contra el mismo sobre estafa.Dado en Estepona á 3 de Febrero de 1906. =  José Serrano Pérez.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.J O - 1293ILLESCAS

D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez de instrucción interino de Illescas.Por el presente hago saber que_en sumario que instruyo por sustracción de aceitunas y danos en término de Tuncos la noche del 27 al 28 de Enero último, he acordado llamar á los autores de la sustracción, que por las huellas eran jóvenes de unos quince años y hombres mayores, que usaban zapatos, algunos con tachuelas, para que comparezcan ante este 
Juzgado  á 'p restar declaración, así como las personas que puedan dar noticias pertinentes para los fines sumariales dentro del término de diez días, contados desde la publicación de éste en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d b id ;  bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los autores de la sustracción y del fruto correspondiente, poniendo á unos y otros á mi disposición, con las debidas seguridades.Dado en Illescas á 3 de Febrero de 1906.—Arturo Gotarre- dona.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.JO—i 360JAEN

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo por estafa á la Compañía de. los Ferrocarriles Andaluces; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu biere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción; Autoridades, tanto civiles como militares, y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, en clase de preso, en la cárcel de esta capital, y comunicándome la fecha en que tenga lugar su prisión para que pueda ser ratificada en tiempo oportuno; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.Dada en Jaén á 7 de Febrero de 1906.=Rafael de la Haba. - Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Carlos Pras Borel, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran. JO — 1361JIJONA
D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción del partido de Jijona.Por el presente se cita al cónyuge, hijos, herederos ó cau- sahabientes de Pascual Pastor Barraehina, natural de Pego, de sesenta y un años de edad, cuyo cadáver se encontró en el sitio llamado Fuente de Vivens, de este término, para que dentro de diez días comparezcan en este Juzgado con objeto de ofrecerles las acciones que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en ia causa que instruyo con dicho motivo; haciéndose constar que, según aparece del sumario, uno de los hijos del interfecto es torero y conocido por el Templaíto.Dado en Jijona á 6 de Febrero de 1906.=Migucl de la Va- llina.=De su orden, Pedro Morales. JO—1362

LAGUARDIA
D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instrucción del partido de Laguardia.Por la presente requisitoria y término de diez días, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Hermenegildo Gil y Luso, natural de Marañón, vecino que fué deSanta Cruz de Camperos, ambulante, casado, de treinta y seis años, labrador, y á su esposa Natalia García y Peña, natural de Ceniceros, de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero de ambos procesados en causa que se les sigue por hurto se ignora, á fin de que dentro del indicado término comparezcan ante este Juzgado al objeto de hacerles saber la calificación fiscal en la causa de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de dichos proce
sados á este Juzgado.

Y  á fin de que se inserte  en la G a c e t a  d e M a d e i d  por el t é r 
m ino indicado, se exp ide  la presente.

Dada en Inguandia á 5 de Febrero de 1906.—José M. de 
01alde.=Por su mandado, Vicente Muñoz. JO —1363 

LA,S PALMAS 
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Fernando Padrón, de oíieio barbero, sin que cons
ten mis demás circunstancias personales, ¿ íin de que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación del 
presente edicto en la G aceta  de Madííid, se présente en este 
Juzgado de instrucción, á fin de que rinda declaración inda
gatoria en el sumario núm, 489 por estafa instruido contra 
el mismo; apercibido que de no comparecer le parará el p e r 
juicio que hubiere lugar y se le declarará'rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de policía judicial, p ro 
cedan á la captura de dicho procesado, y caso de ser* habido 
lo conduzcan á la cárcel del partido.

Las Palmas 9 de Fuero de 1906.—Juan Lobo.— Ante m í,’ 
Mariano Homero. JO—1297

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta cui
da d y s ! ¡ pu ■ 'í ¡ do.

Pm* la presente so cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel íhiyimio Peda, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la requisitoria en la G a c e t a  
im Madrid, comparezca en este Juzgado con objeto de noti- . 
llcarle el auto dictado por la Audiencia provincial de esta 
mudad en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término será declarado re
belde, parándole los perjuicios que esta declaración lleva 
consigo.

Al misino tiempo se rpega á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial y de la 
Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, de Manuel Euge
nio Pena Rodríguez, de-catorce años de edad, soltero, l a b ra 
dor, natura l y vecino de San Mateo, hijo de Miguel y Car
men. sin instrucción.

Dada en Las Palmas á 29 de Enero de 1906.=Juan Lobo.— 
Por mandado de S. S., Jo é María Reyes. JO—1295

1). Juan Lobo Jiménez. .Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel San tan a Reyes, de diez y ocho años de 
edad, jornalero, natural de esta ciudad, soltero, hijo de pa
dres desconocidos, cuyas señas son: color moreno/pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, sin que tenga señas par t icu la
res, á fin de que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la p.iolieaeión oel presento edicto en la G a c e t a  de M a d r i d , 
se presente en este Juzgado de instrucción á rendir declara
ción en el sumario núm. 384 que contra el mismo se sigue 
por el delito dnhurto ;  apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar  y se le declarará r e 
belde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto c i 
viles cotuo militares é individuos de policía judicial,  proce
dan á la captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la cárcel del partido.

Las Palmas 15 de Enero de 1906.=Juan Lobo.~A nte  rní, 
Mariano Romero. JO —1296

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Ramírez Iniesta, natural y vecino de Guadahortuna, de 
tre in ta  á treinta y se¡s de edad, soltero, del campo; viste 
blusa azul, pantalón de lacia claro, sombrero blanco y al par 
gatas; y á Manuel Garre ¡o Gómez, natura l de Marmolejo, de 
veinte á veinticuatro anos de edad, soltero, del campo, "que 
viste blusa clara, pantalón de pana y  alpargatas, para que 
en el término de diez duis. contados desde el siguiente al en 
que tenga lu g a r  ia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que se les sigue por huido de una pava del sitio llamado 
Sancho, bajo ajunadbimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo  a las Autoridades, así c iv i le s  como m i l i 
tares, procedan á la busca y cap tura  de d ichos  procesados, y  
caso de >er habidos serán puestos á mi d isposic ión  con las 
segu ndudes con ven i entes.

Dado en Linares á 6 de Febrero de 1905.=José López Pele
grín  y Tavira.—Por su mandado, Federico Orellana.

J O - 1364
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instruc *ión de Logroño 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al- 
frodo Lozano del Busto, de veintiocho años, hijo de Alejan
dro y Rosa, natural de Marianao (Habana), sin vecindad y 
electricista, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia 
judicial en la cau-a que se le sigue sobre sustracción de una 
cartera; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde. parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro- 
coman á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á 
mi usuposición, y con las seguridades convenientes, en la 
cárcel del partido.

Dada, en Logroño á 5 de Febrero de 1906.—Anselmo Sanz. 
Por su mandado, Benito Fernández. JO —1365

1). Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áD on 
Arturo Escriba Criado, de esta vecindad últimamente, y sin 
otras circunstancias personales, para que en el término de 
diez días,, á contar desde 3a inserción de la presente en la Ga 
c e t a  de M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
(leclarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
-p1 ,.C.!n ' C0rQ0 h i t a r e s  y agentes de la policía judicial,
procedan a la busca y captura de dicho procesado, poniéndo- 
io a mi disposición^en la cárcel del partido.

Dada en Logroño á 1.° de Febrero de 1906.—Anselmo 
banz.:=l or su mandado, Benito Fernández. JO —1366

LOBOA
I). .Tuse A roca y Muñoz, Juez do instrucción de este p a r 

tí do. 1
Por el presente edicto se cita y llama á Juan  Pérez Rever

te, alias Clavillo, de esta vecindad, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
por estafa á Manuel Campos López ; apercibiéndole que,si no 
comparece le parará el perjuicio á qüe haya lugar.

Dado en Lorca á 1.° de Febrero de 1906.=José Ar0ca.=El 
actuario, José Roldán. JO-1298

MADRID-BÜEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Lavielle, 

natural de Bayona (Francia), de treinta y cinco años, mari
no, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a ce ta  de M ad rid , comparezca 
en mi. sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
de! General Castaños, con el objeto de responderá los cargos 
que Je resultan en causa por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 28 de Enero de 1906.=Manuel del Valle.—El Escri
bano, P. H., Ernesto Calderón. JO—1368

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Javier Girón,.que 
habitó últimamente en la casa núm. 5 de la calle de Justinia- 
no, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objetode responder á los cargos que 
le resultan en causa por falsedad y estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:

! estatura baja, delgado, moreno, con bigote pequeño, y viste 
elegantemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en e-te Juzgado.

Madrid 29 de Enero re 1906.=Manuel del Valle y Llano.=  
El Escribano, P. H., Ernesto Calderón.

JO -  1369
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Azuara 
Gómez, natural de esta Corte, hijo de Anselmo y Eusebia, de 
veintiséis anos, casado con Josefa Martínez, zapatero, domi
ciliado en el callejón de Tudescos, núm. 6, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que ingrese en la cárcel celu
lar á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas1 personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro moreno, y  viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la-cárcel celular.

Madrid 6 dé Febrero de 1906.=Joaquín Beneyto.—El Es
cribano, Valdivieso.=:P. H., ülpiano Sanz. JO—1370

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes, se pita á Antonio García Moriones, natural de León, 
de veintiún años, soltero, escribiente, que dijo vivir en la 
calle de Peligros, núm. 7, segundo derecha, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de quin
to día, contado desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de declarar; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha coim 
parecencia.

Mádrid 31 de Enero de 1906.—V.° B.°=E1 Juez, Beneyto.— 
El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 1371

MADRID-CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix’Pastor Mío re

no. natural de esta Corte, hijo de Antonio y de Luisa, de 
veinticinco años de edad, de oficio botero, casado y de esta 
vecindad, que vivía en la calle de Cicerón, núm. 2, piso bajo,. 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente; al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en sumario por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, na
riz aguileña, boca grande, y viste como artesano, y en el caso 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzga
do, en-concepto de preso comunicado.

Madrid 31 de Enero de 1906.=:José Peláez.=El Escribano, 
F. Grases Vidal. JO—1372

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Municio 
Junoy, hijo de Feliciano y de Carolina, natural de Chamar- 
tín de la Rosa, de treinta y cuatro años de edad, empleado 
particular, que hâ  vivido en la calle de Jordán, números 
1 y 3, segundo izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en. la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración en la  causa que se le sigue por 
estafa á los Sres. Hijos de Labourdete; apercibido que de no

verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
dfes, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personas son: 
estatura alta, color moreno, ojos negros, pelo negro, nariz y 
boca regulares, y viste decentemente, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular en con
cepto de preso comunicado.

Madrid 5 de Febrero do 1906.=José Peláez y Rodríguez 
El Escribano, F. Grases Vidal. JO—1373

MADRID-PALACIO
D. Joaquín María de Aiós y Mon, Juez de primera instan* 

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz

gado, yen  concepto de pobre, se siguen autos sobre preven
ción de abintestato por fallecimiento de Doña Josefa López y  
González, de sesenta y dos años de edad, viuda de D. Sebas
tián Salas López, natural de Berlay, provincia de Lugo, sir
vienta, que falleció en esta Corte, y su calle del Príncipe, nú
mero 7, el día 6 de Noviembre de 1904, sin que conste haya 
dejado descendientes, ascendientes ni otra clase de parientes.

En su virtud, y en la pieza separada sobre declaración de 
herederos, he acordado hacer este segundo llamamiento por 
medio del presente, anunciando la muerte intestada de Doña 
Josefa López y González, á íin de que los que se crean con de
recho ála herencia comparezcan á reclamarlo ante este Juz
gado dentro del término de veinte días; significándose que 
hasta la fecha no se ha presentado pariente alguno, y ello con 
el apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 1906.= Joaquín María, 
de A lós.=El Escribano, Domingo Vázquez y Mon.

__________________ JC-67

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones 
causadas á Manuel Muñoz Donoso, se cita á éste, que es de 
treinta años de edad, soltero, albañil, que dijo habitar en la 
la calle del Oso, núm. 11, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de ser reconocido por el Médico fo
rense; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 3 de Febrero de 1906.=V.° B /tA ló s .—El Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. JO —1375

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio Campos Pérez, de treinta y seis años, hijo 
de Antonio é Isabel, casado; Manuel y Francisco Arévalo Es
pinosa, Antonio Juste García y Antonio Fortes Quintero, 
cuyas circunstancias personales se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en la audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio de San Agustín, calle del propio nombre, á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuosúeHá policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, ponién
dolos en esta cárcel, si fuesen habidos, á mi disposición.

Dada en Málaga á 29 de Enero de 1906— Francisco Alvarez 
Véga.=:El actuario, Juan de los Ríos. JO—1317

MÁLAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Bernardo Jiménez Luque, hijo de Juan y de Ana, 
de veintiocho años de edad, de estado soltero, natural de 
Casabermeja,^partido de Colmenar, provincia de Málaga, 
vecino que fué de Casabermeja, de ocupación jornalero, cuyo, 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M a d rid , com-. 
parezca en este Juzgado para ser citado y emplazado para 
ante la Superioridad en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
dés y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Febrero de 1906.=Fe- 
dérico Escobar A lia g a sP . D., A. Ortega. JO—1376

MANCHA REAL
D. Lorenzo Morillas Calat^ava, Juez municipal de esta 

villa,.-en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por fallecimiento del propietario.

A las Autoridades y  agentes de la policía de la Nación 
hago saber que en este Juzgado, y Secretaría del que autori
za, se sigue causa criminal por robo de una escopeta y otros 
efectos, que después se dirán, á D. Juan Gómez León, vecino 
de Jimena, ocurrido en la noche del 21 al 22 de los corrien
tes en la casa que en la huerta titulada en los Cuartos posee 
el D. Juan Gómez.

Ruego á expresadas Autoridades y agentes practiquen ac
tivas diligencias en busca de indicada escopeta, y efectos, y 
caso de ser habidos los pongan á(disposición dé este Juzgado, 
así como á los autores del robo, á los que se les señala el tér
mino de diez díasr contados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, para que comparezcan á prestar su 
oportuna declaración; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Mancha Real á 27 de Enero de 1906.—Lorenzo Mo
rillas Calatrava.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones y  
Valero.

Objetos robados.
Una escopeta de Remington de un cañón, con la recámara 

sobredorada y marcada con las iniciales F. P. R., en bastan
te buen uso; 10 ó 12 cartuchos cargados de munición; dos pa
res de manteles de mesa, de hilo, en buen uso, marcados con 
las iniciales A. G-; dos toallas de hilo, marcadas con las le
tras A. G.; dos largueros blancos, finos, y dos trapos de ma
nos, blancos y unos manteles de hilo, blancos, dobles, tam
bién marcados con las letras A. G. JO—1377
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MONTBLANCH

D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa 
tle Montblanch y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,  ̂lla
ma y emplaza á Antonio Perellada Pujado, hijo de Ramón y 
Teresa, de cuarenta y tres años de edad, casado, labrador, 
con instrucción, natural de Querol, habitante en Sans (Bar
celona), calle de Alcolea, núm. 40, tienda, penado en causa
Eor hurto, para que dentro del término de quinto día, desde 

i inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á ñn de ingresar en la prisión pre
ventiva del partido para extinguir la pena que en méritos de 
dicha causa le fué impuesta; bajo apercibimiento de ser en 
otro caso declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Dada en Montblanch á 31 de Enero de 1906.=Eusebio Font. 
De su orden, y por D. L. Orriols, Juan Poblet, Escribano ha
bilitado. JO—1319

MONTORO
D. Rafael Criado Piédrola, Juez municipal de esta ciudad 

y accidental de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e l a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, se ruega y encarga á todas 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policia judicial de la Nación, se proceda á la 
busca y captura de dos ó tres individuos, cuyos nombres y 
sus señas se ignoran, que la noche del 14 al 15 del actual se 
dieron á la fuga, de una pareja de la Guardia civil del pues
to de Villa del Río, al querer éstos detenerlos por conducir 
dos bultos de aceitunas de propiedad ajena, que se dejaron 
abandonados, así como una chaqueta oscura, con un pañuelo 
alistado, y caso de que sean habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido; pues así lo^tengo 
acordado en la causa que se instruye por hurto de aceitunas 
contra Bernabé Criado Parras y otros.

Dado en Montoro á 31 de Enero de 1906.=Rafael Criado.= 
El actuario, Juan Fernández. JO—1378

MORÓN DE LA FRONTERA
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á lps dp igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez, se instruye sumario por 
el delito de hurto de ganado cabrío á D. Juan Marroyo Gago, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y ocupación de una cabra fajada en blanco, color 
tostado, grande; otra cárdena; otras dos negras; otra orsta; 
otra jarropa; otra rubia, con un lunar más claro en la paleti
lla derecha; un chivo colorado, con la oreja izquierda raja
da, y el resto, hasta 27, entre rubias y coloradas, y todas las 
26 hembras¡con la oreja izquierda rajada, estando 13 de ellas 
paridas, cuyo ganado ha sido sustraído en la noche del 13 
al 14 del mes actual de los terrenos del Castillo, término de 
la Puebla de Cazalla; poniéndolas en su caso, con sus tenedo
res si no acreditan su adquisición legítima ó son personas 
de reconocida personalidad y arraigo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón de la Frontera 30 de Enero de 1906.=Antonio Mi
guel Espinar.=E1 actuario, Antonio Alvarez. JO—1320

MULA
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todás las Autoridades y 

agentes de policía judicial que procedan á la busca de las dos 
caballerías que á continuación se reseñan, las cuales fueron 
sustraídas la noche del 26 del actual de la casa de Antonio 
Pastor Bernal, en el partido de Campotejar, del término de 
Molina; dichas caballerías, caso de ser habidas, serán puestas 
á disposición de este Juzgado, como también las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima proce
dencia.

Dado en Muía á 31 de Enero de 1906.=Francisco Esteban. 
Por su mandado, Vicente Irac.

Señas de las caballerías.
Una muía algo castaña, por bajo de la marca, herrada de 

las manos1, belfa, con dos dientes quebrados en la mandíbula 
inferior, un poco canosa la cabeza, en buenas carnes, ce
rrada.

Otra muía, también cerrada, un poco más alta, aunque 
sin llegar á la marca, negra, con la bragadura blanca, he
rrada ae las manos y más flaca que la otra. JO—1321 

VITORIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Sabas Izagui- 

rre é Irure, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia de esta fecha dictada en la demanda de mayor 
cuantía promovida por el Sr. Abogado del Estado, sobre que 
se declare que corresponde al Estado, en concepto de mos
trenco, un molino harinero sito en el pueblo de Arlucea, ti
tulado El Barranco, que confina por todos los aires con tie
rras yermas del monte propio de dicha villa, que mide cator
ce pies cuadrados j  diez de alto, á tejavana, no tiene núme
ro; y en atención a ignorarse quiénes sean las personas que 
puedan tener derecho á oponerse á la declaración que se so
licita, se emplaza por medio de la presente á los que se crean 
con tal derecho para que dentro ae nueve días improrroga
bles, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en dichos autos, personándose en forma; 
con prevención de que si no lo verifican les parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento á los demandados, y su 
inserción en dichos periódicos oficiales, expido la presente, 
con el Visto Bueno del Sr. Juez y sellada con el de este Juz
gado, en Vitoria á 16 de Febrero de 1906.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, José Sabas Izaguirre.=Antemí, Faus
tino Gutiérrez. JC—69

Juzgados m u n icipales
MADRID— BUEN AVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Cipriano Pancho se encuentra la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Enero de 1906, el señor
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio por lesiones contra 
Cipriano Pancho, domiciliado en la calle de Málaga, 6;

Fallo que debo absolver y absuelvo á Cipriano Pancho en 
el presente juicio por falta de prueba, declarando de oficio 
las costas causadas en el mismo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=E* Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por̂  el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha; certifico: Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, a que me 
remito; y para que sirva de notificación á Cipriano Pancho, 
expido la presente para su inserción en la G a c e t a , que fir
mo en Madrid á8 de Febrero de 1906.=V.° B.°=E. Gómez de 
Baquero. JO—1556

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista déla misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por jugar á los prohibidos contra Mariano Méndez y Gonzá
lez se encuentra la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 3 de Febrero de 1906, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Barquero, Juez municipal de este distri
to, habiendo visto el presente juicio, seguido por jugar á los 
prohibidos contra el que dijo ser y llamarse Mariano Mendez 
y González, mayor de edad, soltero, encuadernador, y cuyo 
domicilio se ¡ignora;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Mariano 
Méndez y González á 10 pesetas de multa, sufriendo caso de 
insolvencia dos días de prisión subsidiaria, y al pago de las 
costas; y se declara el comiso é inutilización de la baraja ocu
pada.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para su notificación al 
indicado Mariano Méndez y González, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.=E. Gómez de Vaquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha.=Licenciado Mariano Serra
tacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación al penado Mariano 
Méndez y González expido la presente para su inserción en 
la G a c e t a , que firmo en Madrid á 8 de Febrero de 1906.= 
V.° B .°=E. Gómez de Baquero.=Mario Serratacó.

JO-1557

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
por daños, contra Manuel Ruiz se encuentra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

« Sentencia. — En Madrid, á 27 de Enero de 1906, el señor
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito ; habiendo visto el presente juicio, seguido por daños, 
contra Manuel Ruiz, cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
Ruiz á dos pesetas de multa, á que abone á la Compañía Ma
drileña de Tracción cuatro pesetas de indemnización, sufrien
do por todo ello la prisión subsidiaria correspondiente y al 
pago de las costas, y se declara responsable subsidiario de la 
indemnización á Enrique Ruiz.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  de  Ma d r id  para su notificación al 
penado Manuel Ruiz y Enrique Ruiz, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.=E. Gómez de Ba
quero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribo; certifico: Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, áque me 
remito; y para que sirva de notificación á Manuel Ruiz y En
rique Ruiz, expido la presente para su inserción en la G a c e 
t a , que firmo en Madrid á 8 de Febrero de 1906.= V .°  B .°=
E. Gómez de Baquero.=Lieenciado Mario Serratacó.

JO 1558
MADRID—HOSPICIO

En el juicio de faltas núm. 70, seguido en el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospicio por desobediencia, se ha dic
tado con fecha 5 del actual la sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Manuela López á la 
pena de 25 pesetas de multa y reprensión, con el apremio 
personal correspondiente en caso de insolvencia, y al pago de 
las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
vier Millán.»

Y con objeto de notificar dicha sentencia á la Manuela Ló
pez, que dijo tener en la calle del Espíritu Santo su domici
lio, y en la actualidad se ignora, y de que comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, á responder á los cargos que la resultan en el juicio, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
expido la presente cédula, que firmo en Madrid á 8 de Febre
ro de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos. JO—1476

En diligencias de juicio verbal de faltas ̂  que penden en 
este Juzgado municipal del distrito del Hospicio, por escán
dalo, contra Enrique Fernández Alvarez y otra, soltero, de 
veinticinco años, cuyo actual domicilio se ignora, se dictó 
con fecha 5 del actual la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Julia García López 
y Enrique Fernández Alvarez á la pena de 25 pesetas de mul
ta y reprensión á cada uno de los dos denunciados, con el 
apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, y 
pago de costas por partes iguales.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ja
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico.= Jesús de Cos.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento del Enrique Fernández Alvarez, se 
expide la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid 7 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.
JO—1478

En el juicio de faltas núm. 84, seguido en el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospicio por escándalo con embria
guez, se ha dictado con fecha 5 del actual la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Vicente Jiménez A l
calá á la pena de 25 pesetas de multa, con el apremio personal 
correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y pago 
de costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ja- 
vier Millán.»

Y con objeto de notificar dicha sentencia al referido Vi
cente Jiménez Alcalá, cuyo domicilio, que dijo tener en el 
Arroyo de Embajadores, núm. 18, bajo, en la actualidad se 
ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en la

i calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para responder á los

! cargos que le resultan en dicho juicio, apercibiéndole que de 
| no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y para 
| su inserción en la G a c e ta  d e Ma d r id , expido la presente cé

dula, que firmo en Madrid á 8 de Febrero de 1906.=E1 Secre
tario, Jesús de Cos. JO—1477

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio pen
den diligencias de juicio verbal de faltas, por vejación, con
tra Luis Sevillano Itois, soltero, de cuarenta y dos años, ce
sante, y cuyo actual paradero se ignora; se dictó, con fecha 7 
del actual, la sentencia, cuya parte dispostiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Luis Sevillano Itois 
á la pena de 25 pesetas de multa, con el apremio personal 
correspondiente en cáso de insolvencia, y al pago de las cos
tas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millan, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico: Jesús de Cos.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in
serta sea notificada en forma á Luis Sevillano Itois, se expi
de la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 9 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.
s JO—1570

SOT DE CHERA
Se halla vacante la plaza de Secretario del Juzgado muni

cipal de este pueblo. Los aspirantes á obtenerla presentarán 
en la Secretaría del mismo, en los quince días siguientes á la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de provincia y 
G a c e t a  de Ma d r id , sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos prevenidos en el art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Sot de Chera 29 de Enero de 1906. =  El Juez municipal, 
Critóbal Mínguez. JO—1559

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

á Zaragoza j  á Alicante.
El Consejo de administración informa á los señores porta

dores de obligaciones dé esta Compañía, 5 por 100, serie A, 
primera hipoteca, de Valladolid a Ariza, que el día 2 del 
próximo mes de Marzo, desde las once de la mañana, se ve
rificará en el salón de sesiones del Consejo, sito en el núme
ro 4 de la calle del Pacífico, el sorteo para la amortización 
de 508 obligaciones de la expresada sene A.

Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 
la suerte se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  su impor
te se pagará desde 1.° de Abril próximo, á razón de 500 pese
tas por obligación, con deducción de los impuestos que co
rrespondan:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja de la Compañía en dicho pun

to; y
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 22 de Febrero de 1906. =E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X —421

Banco de España
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 17.040, expedido por esta sucursal en 23 de Abril 
de 1904 á favor de Doña María Rodríguez Lodeiro, por pese
tas nominales dos mil quinientas en Deuda perpetua al 4 
por 400 interior, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según previenen los artículos 6.° 
del Reglamento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero se expe
dirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Coruña 17 de Febrero de 1906. =  El Secretario, Alfredo 
Vilar. X —330—2

Sociedad Bullera Española
Verificado en el día de hoy el sorteo anual de las obliga

ciones del 4 y medio por 100 de interés anual, han salido de 
la urna las bolas números 8, 52, 87, 90, 118, 120, 142, 128, 
159, 185, 228, 277, 307, 374, 390 y 459, y en su consecuencia 
han quedado amortizadas las ciento sesenta obligaciones nú
mero 71 á 80-511 á 520-861 á 870-891 á 900-1.171 á 1.180- 
1.191 á 1.200—1.411 á 1.420—1.471 á 1.480-1.581 á 1.590— 
1.841 á 1-850-2.271 á 2.280-2.761 á 2.770-3.061 á 3.070- 
3.731 á 3.740-3.891 á 3.900 y 4.581 á 4.590.

Desde 1.° de Marzo próximo se procederá al pago del capi
tal de las citadas obligaciones amortizadas, a razón de 500 
pesetas cada una, y del cupón núm. 12 de las obligaciones en 
circulación, á razón de 11 pesetas 25 céntimos, con deducción 
de los impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar en el domicilio social, Pe]ayo, 8, prin
cipal, todos los días laborables, de diez á una de la mana na, 
á cuyo efecto se facilitarán en el propio local las correspon
dientes facturas.

Barcelona 20 de Febrero de 1906.=E1 Secreta: i i g en eial, 
A. Ortiz de la Torre. X —423

Compañía de los Caminos de Blerro 
del ATorte de España

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 10 del próximo mes de Marzo, á las once, se ve
rifiquen los sorteos de las siguientes obligaciones, que deben 
amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento 
de 1.° de Abril de 1906:

Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao.
103 obligaciones de la primera serie.
248 ídem de la segunda ídem.

4 lotes de residuos de segunda ídem.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado, 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de esta Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 21 de Febrero de 1906 =E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —425
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Com p añ ia  B an os d e  O n tan ed a .
Se convoca á los señores accionistas á la junta general^ or

dinaria que tendrá lugar en Santander, Muelle, 35, escrito
rio, el día 10 de Marzo próximo, á las doce.

ORDEN DEL DÍA '

Revisión de la Memoria, balance y cuentas. Renovación de 
dos Sres. Consejeros. Kómbramiento dé tres para el examen 
de los libros dé la Compañía.

Santander 16 de Febrero de 1906.=E1 Director gerente, 
L u i s  Bustamante. X—419

M in a s  d e  c o b re  d e  G u a d a lajara, 
y F e rro c a rr il d e  M ed in a ce li a  M o n re a l.

No habiéndose podido celebrar la junta general que para el 
día 13 se tenía convocada, se cita de nuevo para el día' 
16 de Marzo, para los fines que en la primera convoeatoriá se 
decían, en Madrid, á las nueve de la mánana, en la calle de 
Velázquéz, 24, tercero derecha.

Madrid 14 de Febrero de 1906.=E1 Director Gerente.
y  X —422

Com pañía  A rren d a ta r ia  de T a bacos.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 25 de los esta

tutos de la Compañía, y  á los efectos del art. 26 de los m is
mos, el Consejo de administración convoca á junta general 
ordinaria para el día 25 de Marzo próximo, á las dos de la tar
de, en el salón de actos del Saneó de España.

Podrán asistir á la junta, con arreglo á lo que establece el 
art. 22 de los estatutos, todos los señores accionistas que po
sean más de 20 acciones y  las depositen con ocho días por lo  
menos de antelación á la junta en el Banco de España ó en 
sus sucursales. Para ejercitar su derecho deberán depositar, 
mediante recibo, en las Oficinas centrales de la Compañía, 
los resguardos de depósito que el Banco les expida. La pre
sentación podrán hacerla desde el 8 de Marzo hasta el día an
tes de la celebración de la junta.

El derecho de asistencia de los señores accionistas que to 
davía no hayan canjeado sus acciones nominativas por otras 
al portador, se acreditará por los libros de la Compañía.

Los accionistas que no concurran personalmente á la jun
ta podrán conferir su representación á otro accionista que 
asista por derecho propio. Las Corporaciones y personas ju 
rídicas ó morales, las mujeres-casadas y los menores concu-1 
rrirán por medio de sus legítimos representantes ó gestores, 
ó por el de las personas con derecho de asistencia á la junta  
en quien éstos deleguen.

A cada accionista que acredite su derecho de a silen c ia  á 
la junta sé le entregará una papeleta en la que se hará cons
tar dicho derecho y el número de acciones con que concu
rre. En esta papeleta se hará constar, además, en el caso de 
que el accionista delegue su representación en otro accionis
ta con derecho de asistencia, el nombre de éste. La delegación 
se podrá hacer por carta dirigida al Director Gerente de la 
Compañía ó en cualquiera otra forma eficaz en derecho.

Las paüeletas correspondientes á las mujeres casadas, á los  
menores y las entidades jurídicas que hayan de concurrir 
por medió de sus legítimos representantes ó gestores se ex
tenderán á nombre de aquéllos, expresándose además el de la 
persona que los represente, y también en su caso, conforme 
á lo prevenido en el párrafo anterior, el del accionista en 
quien esta persona delegue.

En virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de 
la junta general de accionistas, desde cuatro días antes de la 
reunión de la junta se facilitará á los accionistas, en las ofici
nas centrales de la Compañía, de doce á cuatro de la tarde, 
la Memoria en que el Consejo les dé cuenta de su gestión du
rante el ejercicio de 1905 y copia de las proposiciones que 
aquél presente.

Los accionistas podrán presentar en las mismas oficinas, y 
hasta la víspera de la reunión de la junta, las que estimen 
oportuno, debiendo ir autorizadas con cinco firmas por lo 
menos, con arreglo á lo prevenido en el núm. 4.° del art. 26 
de los estatutos.

Madrid 22 de Febrero de 1906.—El Secretario, Luis de A l
bacete. X—424

Compañía de los Cam inos de H ierro del S ur 
de España.

Situación en 30 de Junio de 1905.
Pesetas.

ACTIVO -------------------------

/ajas, Banqueros y Cartera.. . .......... .................. 3.271.106‘77
¡fianza, línea de Granada...............   506.940
fondos á realizar. . . . . . . . . . . ..........  304.269*20
lastos de primer establecimiento  ..........  93.829.675*25
almacenes generales y provisiones d iversas.. 891.321 ‘06
vastos de la explotación..........................   1.484.427*78
luentas corrientes y cuentas de ord en   1.711.413*45
Ejercicios cerrados L. A. 1896............................  58.814*14
dem Almería-Puerto, 1898...................... ............ 4.376*87
dem Ramal de Alquife, 1899, 1900,1901,1902

1903,1904..................    90.451*27
dem  Ramal de Jérgal, 1900, 1901............ .......... 14.426*74
dem Moreda Granada, 1902, 1903.,..................  200.257*46

102.367.479*99
PASIVO —  — — —

Capital social. ..............    * 13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, primera

hipoteca........................     21.120.000
[dem, serie Granada, id ....................   5.067.455*50
Subvención del Estado L. A   30.790.000 ^
[dem línea de Granada..............................    2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a    2.000.000
Vales sin in terés.. ....................................     4.503.817*50
Jupones y amortización á p agar.. ..................... 10.267.751*25
Productos del tráfico.........................................  2.215.427*91
Juentas corrientes y cuentas de orden  5.219.039*91
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 ................... 5.421.003*84
Idem Almería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, 1904........................    214.212*13
Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903, 1 90 4 . . . . . . .  11.370*05
Idem Moreda-Granada 1904.................................  23.296*90

102.367.479*99

Madrid 1.° de Julio de 1905— E1 Administrador, Jefe de 
los servicios centrales, Juan C ervantes~V .° B.°—El Vice
presidente, José de Cárdenas. X—420

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 22 de Febrero de 1906, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD €5
FONDOS PÚBLICOS = -  ■ ......-   =»

Día 21. Día 22,

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F> de 50.000 ptas. nominales.. . . .  79,85 79,85 y 80
Idem E, de 25.000 id. id     ............... 79,90 79,85 v 80
Idem D, de 12.500.......................................  79,95 y  80% 79,85 ‘
Idem C, de 5.000...........................................  80,40 y  45 80 80
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  80,45 ' 80,55
Idem A, de 500 id. id ................................ 80,50-40 y  45 8045-30 y  3a
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id .. . . . . .  80,40 y  50 80.35
En diferentes series..................................... 79,90-45 y  40 79,85-35 y 30

Deuda al 5 %  amortizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99°/® 99%
Idem E, de 25.000 id. id ............................  99% 98,90 y  95
Idem D, de 12.500............................    98,95 98 95 y 90
Serie C, de 5.000 id. id ,..............................  "99,05 y  99% 997. y 98.95
Idem B, de 2.500 ......................................... 997. y  99,05 98 95
Idem A, de 500 id. id ................................. 99,10 y 05 99% y 98,95
En diferentes series....................................  9970 997. y 95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.......................  4187* 419% y 418,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 383% y  3827. 382% y ¿LO,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... » 212%
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas___ 102,85 y  80 102,80 v 80
Idem id. id ., ídem al 4 % 100 id   » »
Banco de Castilla, acciones......................I » »
Banco Hispano-Americano,, ídem..........j 1327. 132,50 y 1337®
Banco Español de Crédito, ídem............... | 1047. »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . ......................... 632.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable.............................................  571.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................. 125.000
acciones del Banco de España.................................................  40.500
Idem del Banco Hipotecario de España ............................... 46,000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................   30.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................... 26.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*

París, á la vista..................  118,750 I Londres, á la v ista ... . . . .  £9,797

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 2 2  de Febrero de 1 9 0 6

H O P A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del Viento. d e l  c í é I o .

12 de la noche........................ 709,55
708,32
708,93
708,88
707.38 
705,28
705.38

5.7 4 .8 5.9 88 S\V................ Brisa. . . . . . Lluvioso,
Cubierto.
Idem.

6 de la mañana.................... 5 .8 5 .0 6.1 89 s w . . . .......... Idem ligera.. 
Idem fuerte..9 de la mañana.................... 7 .6 6.1 6.3 82 s w ................

12 del día............................. 12.0 9 .9 8.1 77 s w . . . . . . . . . Viento. . . . . . Casi cubierto* 
i de m.3 de la tarde. . . . . . . . . . . 12.3 9.9 7.9 74 ' \V ................... Brisa fuerte.

6 de la tarde......................... 9 .6 9.1
9 .3

8.4 94
93

N W . Idem ............. Lluvioso,
Idem.9* de la noche. 9 .5 8.7 SW .......... .. Brisa.........

Temperatura máxima del aire á la sombra.........................
Idem mínima................................................. ............................

Diferencia....................................................... .............
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra___
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ ...............

Hifprpnpift__________________________ _ ______

1,4
12,8
17.3
46.3
9Q O

Velocidad del viento en Jas últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........ -........ ............*..........................................  496

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . ................... 4,5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.............................................. ..................  —. 1,6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ímilímefrnsV ? _ 3 4

Temperatura máxima á cielo descubierto,
vegetal ó laborable.......................................

Idem mínima ídem...........................................
Diferencia..........................................

junto á la tierra
..............................  21,9
............................. 1,6

...............................  20,8

Sol completamente despeiado............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...................

Total de insolación durante el dí a. : ,

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

J u e v e s  22 d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6 .

ESTACIONES

S. cu % < 3.8CD o m.
wtí
|

VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

< ca® 8 o¡

H
um

eda(

VIENTO

Estado del 
ciclo.

[En las 2i horatf
H p Oí 
® »

Tempe
ratura. P* Dirección.

Lluvia 
ó 

, 
nieve.

Temps. extra tí Tempe
ratura.

Dirección.
oPpo, ̂ Estado del mar. I

Lluvia 
ó 

nieve.

lemps. extr*

SO ̂  o
í5 “ i

£3* ĵj
«D g ♦ SO: P- . <D

Máx. fflín.
cc N • .« 
: -qí . o Máx. Míii,

Valentía.............. (8h ) 
(7h 1

752.9

 ̂
O 

LO 
CS

có 
cc r-o 

~ 
cc

1 
I 

1

78
93
91
92 
83

ESE 6 Cubierto.........
C. despejado.
Lluvia.......... .
Casi cubierto.
Cubierto........
Despejado, . .
Bruma............
Casi cubierto.
Bruma...........
Niebla............

Mar gruesa.. .  
L lana........ ..

0 .4 9.4
7

5 .0
1

Córdoba.......... (9h ) 769.8 11.0 95 SW , 1 Lluvia.. . .  ( 1 16 7
Gris-Nez........ 766.0 s ............. 1 Sevilla............. (9h )
Saint M atheu... (7h ) 761.1 E . .  . . . 5 Mar gruesa... 9

13
u

4 H uelva... .:(9 h  
... (7h )

769.4 14.9 93 S W , , 4 Cubierto.. . , 16 10
Isla d ’A ix ........

V •AX )
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7 h )  
(7h ) 
(7h )

768.0
7¡fi5.2

SE  . . . 3 2 San Fernando, 770.6 12.6 98 SSW  , , 1 Lluvia.. . . . . . Liana. 17 9
Biarritz.. ........... s ............. 1 L lana............... 4 Tarifa.............. (8h ) 769.6 13.1 83 sw  , , 3 Cubierto........ R i z a d a .1 V
Perpiñan............ 765.6 

760.2 
760.5 
768.0
757.7

SW ......... ..
N W ...........
Calma

1 12.5
8.2

11
7.2
8.2

-1 .2  
— 1

2

Málaga............. (9h?) 768.7 14.7 64 NW 4 Id em .. . . . . . . Marejada.« . . . 17 \! 10 
> K

Cabo Sicié 
Niza.....................

Qi7
))

43
92
100

5
0

Mar gruesa,. .  
Rizada.............

M elilla... 
Jaén;...............

. . (9h )
(9h ) 768.3 ?4.0 » w ........ 1 ¡C. despejado, 

íCubierto^. . . .
13
12Clermont...........

París...................
W N W .. . .
s ................

0
0

-2 .2
-3 .9

G ranada.... . .
Almería..........

. .  (9h?) 
(8h )

. 770.7 8.6 81 s w  . . . , 1 a

San Sebastián.. 9h 
(9h ) 
(8h 
(9b?) 
(8h 1

765.8 11.2 68
79
73
65

s ................ 1 Cubierto Llana •. . 13 ? 14 Murcia............ (9h ) 767.5 9.2 81 sw 2 Idem ............... 21
m

Tí
Bilbao........ 764.9 10.0 S E ........... 0 Idem...............

Despejado . . .  
Nuboso...........

Marejada.. . . . 14 ? 9 Alicante... . . . (9b?) 764.1 12.6 68 SSW . . . . . 3 Idem .......... R izada ,...* . . . s
Santan der .......... 763.8 9.0 Calm a... 0 1 Valencia.......... (91r ) 765.7 12.2 83 iw.............. 0 Lluvia............ ü 8
O viedo............... 762.6 11.2 N W ... 2 1 11 6 Albacete.......... (9h t 768.2 7.5 80 w ............ 3 Cubierto........ 2 13 3
Avílés . . . . . . .  . Ciudad Real.. 

Madrid............
, .  (9h?)

Í9h \
768.8
767.4

7 .8 89 |W .............. 1 Idem .............. 13 3
V ares................. (8b?) 763.3 10.4 84 s w ....... 5 Cubierto . Rizada.............

fi-rnesa. . . . . .
7.2 91 w .......... . 1 Id em .. . . . . . . . 115 9.2 4.8

Cor u ñ a ............... (7h ) 
(Sil ) 
Oh?) 
(9h ) 
Oh ) 
Í9h i 
(9ii ) 

.(9h ) 
,(9h )

764.6 12.2 86
83

s . . . .  .. 1 I dem • . 15 10 Segovia (9b ) 763.6 5.0 ioo!! s w . . . . . . L l u v i a . . 9 11 3
Finisterre.......... 766.2 11.7 s ............. 5 L1 uvia ••••», Idem . . . . . . . . . 2 Guadalajara. .  

Soria................
. .  (9h ) 767.4 6 .2 S S W ... . 2 Cubierto......... 1 9 4

Santiago............. 764.4
764.8

9.9 99 s w ......... 2 Idem •. » 7 10 9 * • (9h ) 
(9h )

766.3
755.5

5 .2 87 w s w . .. . 3 Idem............... 7 3
Pontevedra........ 11.0 90 s w .......... 1 Id em .. •. • . • 2 12 4 Huesca............ 6 .8 65 w s w .. . . 2 Id em .. . . . . . . 11 21
Vigo..........., , , , ,
Orense................. 764.6

766.4
10.6 82

92
E .............. 0 Lluvia. . . . . . 1 13 9

Zaragoza ........
Teruel..............

. . ( 9 h  ) 
(9h )

765.7
766.9

5.3
4.6

81
80

|N W ..........
N E ..........

2
0

Casi cubierto. 
N ieb la ..........

11
15

2
l

L eón ........ . 4 .0 N E ............. 1 Niebla.. . . . . . 7 6 l Tortosa........... . . (7h )
. . .  (9h?) 
.. (9h )

Picada. . . . . . . 13Burgos.. 766.7
766.7

5.6
7.0

94
93

S . .............
S W ...........

1 Idem . . . . 2 7 3 Barcelona. . . . 765.1 8 .8 71 s w ........ 0 Cubierto........ 51
Valladolid 1 Lluvia............ 2 10

11
11

4 Mahón............ 765.1 
766.0 
769.7

13.0
10.4
10.8

65
84
»

N W .......... 1
1
2

C. despejado. 
Nuboso. . . . . .
Cubierto. . . . .

T?,i 7í) da. . . . . . . .
3 13

13
6
7Salamanca... . ., 

Oporto................
. Oh )
• (9h )
• 8h )

1

765.9
766.3
767.8
769.9
770.7
768.8

7.6  
10.2
13.6 
15.0
17.5
13.5

94 s w ............
s .............
w s w . ...
N W ...........
QW

2
3

Cubierto........
Llnvin Picada . . . . . . . 16

4
10

Palma.............
Orán . . . . . . . . (7h )

JNE.... . . . .
SSW ........ ’

Lisboa......... 99
98
66
87

4 Mar gruesa... 
L lana...............
IJ I rj (\

9
3

15
17 
19
18

13
13
11
12

A rov>| (7h ) 767.4
766.5
767.5 
759.3 
760.4.
763.6

12.4 o w . .......... 4 Nuboso..........
Lagos..........
Funchal..'

1
1
4

N iebla.. . . . . .
TiAOiam o n a

Túnez........  .. . .  (7h ) 
Í7h i

6 .4
8 .8 »

w . . . . . . .
N ..............

2 ] 
1

Cubierto. . . . .  
Niebla............

Punta Delgada. 
A ngra.. . .  . 6 . .- 
H orta..

N E ............
P J • * • 

L lu v ia , . , . , , .
XUZdüit. . . o . . .
Marejada......... 3

OlaAo #••••• • •
Liorna...........
Roma............
Cagliari.........
P alerm o .. . . .

. . .  (7h ) 5.6
4.8
9 .0

70
90

N E ............
N W ...........

2
0

Nuboso...........
Cubierto.. . . :

5
2¿ (8h ) 

. ( 8 h )  

. ( 9 h )  

. (9h )

768.6 12.9 75 NNE , , 4 Cubierto. . . . .  

Idem*.............

Idem •««*•*«». 1 17 ? 13
. . . (Til )

W ú . . . . . . 4 Lluvia.......... ..
Cubierto.« . . .

1o
L aguna..,. „.,v
Badajoz........ ... 769.3 11.0 75 S W ,, 2 2 16 7 ■

764.5 9 .8 65 S W .. . . . . . 4 A

Las temperatunas rnáxiimas son do la Y^pera •2
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P A R T E  N O  O F I C I A L
SOCIEDAD A N G LO -E S PA M A  DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

( A N T E S  J 'X T X j Z X J S  G .  N É V I L L B )
^ iStr^ SH  t  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-

r Tni drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
1 ! ‘ 1 ... Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

1 Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
^ E f  CÍO, 11.—Motores de gas, petróleo,

M m  t id L - J u a  flU  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
/i - t.Í ITI r  IJn- —fcSU // k nos, sistema Crossley y Dowson. —

" f T ^ J l  ^  In s ta la c io n e s  co m p le ta s  e lé c tr ic a s .
Y ^ "w ^/\««-Mn/ftA H Y I l l  ÚC Xf TY1 1 T i .

¡ L v d C O Z E B C h ^ t T  Ó Z  S L L I O T

INGENIEROS—REPRESEÍÍT4NTES—CONTRATISTAS
s n s e E L O N n  •  s i l b a ©  •  g s j o n  •  m a d r i d

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones.

LA SOCIEDAD

IINIÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS T HATERIAS EXPLOSIVAS 

O F R E C E  A L  P U B L I C O
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
llanueva, 11, Hotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
B 3C3P 1 .0 S I V 0 S  M L A D I t l I E

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Espado*
V« 4 a AVetAAlfTAA

(« im  EíONOHlCi 0) Mili imum
S O C I E D A D  A T K T Ó U N r i T V E A .

F A B R I C A :  TVT ffl 11I I  I H  DESPACH° Y 0F1CmAS CE(iTRALES‘ 
(!. DEL PARDO, 37.— TEL. 1.424 J l lH I l  1(111 TETUÁN, 17 Y 19— TEL. 1.794

Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 
Hormigón Armado.

Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 
como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios. Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y  aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—-Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.— Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y  variados dibujos—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y  arena cribada.

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS

ROTA.— La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÓ

[  s i  m m  u h u i b  i
B 4
B únicamente en asuntos de verdadera 1 
B ifl
i  garantía, pudiendo reintegrarse del t
J capital cuando se desee y obteniéndose J 
B segura una buena renta, cobrada por H 
|i meses adelantados. 3
¡¡ n  i i| r  n  n  sobre toda garantía J 
Jj U II U sólida y convenien- *
I te en buenas condiciones. 3

í ** 3?. ZFEiRnsr^isrixEz; j
5 I N F A N T A S ,  34, PRAL .  g

Ü ESTA CASA ES DE LAS MÍS ANTIQDAS DE MADRID J 
¡¡ Horas: de diez 6. una y  de seis á ocho. J

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

Principe, 30.— MADRID*—Huertas, 11

X i - A .  X X T J T T J J L I j X X D J Í l I D  E S F j A . X T O X jJSl
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE L A  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al ano.
Agentes y Representantes en toda España.

í LA MAQUINARIA MODERNA '
NAVAS & C.% INGENIEROS \

i PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID i
, M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R & C . 0 L td-M oT O R E S  d e  g a s , h i d r á u l i c o s  j 
1 y  e l é c t r i c o s .-M a q u i n a r i a  p a r a  m in a s . - I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n . 1 
, M á q u i n a s -h e r r a m ie n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , Gu a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  J 

P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á s .-C o r r e a s .-T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  1
P I D A N S E  C A T A L O G O S  i

IEjX j “ I ^ É T C Ü D O  A X jCKEU,,
Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y cincuenta 

céntimos, el Muevo Método ítige para la enseñanza práctica del Inglés. 
Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la

ESCUELA A LG E
3,“ C A R R E R A  D|E SAÍN ÜEIRONIMO, 3 . - M A D R ID

Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos descorreo.
aA A A JLAAA A A A A A A A A AAAAAAAAA AJlI T I X X T I I I U X I U I I U I X X T U I H

PRODUCTOS 
REFRACTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muflas 
y toda clase de objetos refractarios. 
Ladrillos, baldosones, piezas espe
ciales para hornos, gasómetros, etc.

Ninguna otra Fábrica de España 
podrá presentar con tan buenos resul
tados certificados de pruebas de los 
Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In
genieros Militares y de la Escuela | 
Central de Ingenieros Industriales.

JOAQUÍN PARDO ¡
propietario de miñas de las mejores arel* i 

lias refractarlas del mundo

Fábrica: PACÍFICO, 12, y TELLEZ, 1 ¡
M A D R ID

KEGLAMENTüb M U I A L E S  m JffiRMUfflGlA T O M A L
JUNTA DE SEÑORAS—REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O M  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la^Compafiía Arrer dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

C A R R E R A  D E  C O M E R C I O
\ Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- / 
\ des para los Bachilleres. I} INSTITUTO COMERCIAL \
(  D I R E C T O R ,  J .  f l R I S T I D B S  M U Ñ O Z  )
I P R IN C IP E ;, 2.—M A D R ID  _ !

La Maquinista de Levante de
T V E I O - T T E L

Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN B0RRELL Ingeniero.
LA UNION.-CARTAGENA

| ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS j

> R a fa e l  R e c h  <
! 24, FUENCARKÁL, 24.°Madrid. j

Se remiten muestras á provincias. ]

^c^D^a:>^oc^oo®oc^oo®oo®oc)^oc^co®Qo®cog

f  L O E 0 H E S
I (X. A
I Gomo purgante, depurativa, antiséptiea j  
' curativa, no tiene rival el agua dé Loechos.
I Establecimiento de baños de la misma 
¡ agua en Loaches.

i Depósito: JARDINES, 16.— MADRID

LA eATALANA j
FÁBRICA DB MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL *

H IJO S D E  JOSÉ S IM Ó N  7  OOMF. *

6 ,  T U T O R ,  6 .  ¡
Teléfono 1.93 3. — MADRID i

Precios económicos. *

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisrveros 

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—-Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de inter nado.

P íd a n s e  a n u a r io s  y reg lam /en tos ,
L a C orrespondencia al D irec to r.

I  ALCANCES DE ULTRAMAR j
I  Se gestion a  e l cobro de los res- í  
f  g u ard os expedidos po r e l M inis- §
f  te rio  de la  G u e rra . $
f  D irig irse  á  A . G uibelalde, §  
® calle  de  V e lázq u ez , núm . 67, ü
§> Madrid. |

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Damián, obispo y  doctor.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—Más fuerte que el 

amor.
COMEDIA.—A las 9. -Safo.
PRINCESA.—A las 8 y 1#.—Cuando 

hijos lloran —El octavo, no mentir.

LAR A .—A las 8.—Bodas de plata.—La di
cha ajena (tres actos y un prólogo).

PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamien
to.—El tío del gabán.— La reina del tablao. 
Mr. Ruffell’s con su bioseope.

AFOLO.— A las 8 y 1x2.—María Luisa.—La 
joroba.—El iluso Cañizares.—El perro chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La buena 
sombra. Villa- Alegre.—La cacharrera.

ESLAVA. -  (Compañía Prado-Chicote.)—  
A l o  8 y 1x2.—El coco.—La borrica.—Los 
contrahechos.—El tesoro de la bruja.

COMICO.—A  las 8 y Ij2..— Campanero y 
sacristán,—Las buenas formas.—El arte de 
ser bonita.—La gatita blanca.


